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No. 29678 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

Que en el expediente Civil número 543/2011, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el
ciudadano ROBERTO BARRIENTOS NICOLAS, endosatario
en prOCUración del licenciado ESPIRIDIÓN VARGAS
GORGORITA, 'en contra de REGINA OCAÑA CRUZ, con
fechas veinticuatro de mayo del dos mil doce y veíntínuevede
agosto del año dos mil once, se dictaron unos acuerdos"
mismos que copiados dicen lo siguiente:--
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA,
TABASCO. A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DOCE.-
VISTA.- La cuenta secretarial, se acuerda:--
ÚNICO.- Se tiene por recibido el escrito presentado por el
Licenciado ESPIRIDIÓN VARGAS GORGORITA, Endosante
en la presente causa, y como lo solicita y toda vez que se ha
indagado el domicilio de la demandada REGINA OCAÑA
CRUZ, obteniéndose que obran constancias efectuadas por
la actuaria judicial de distinta fechas, en donde se pone"de
manifiesto que la demandada no se encontró en los
domicilios buscados, no obstante de las constancias
expedidas por el Ingeniero ARTURO VILLALPANDO
FIERRO, Director del Servicio de Agua Potable y
Alcantarillado de Macuspana, Tabasco, Ingeniero VERONICA
MADRIGAL JIMÉNEZ, Agente Comercial de Macuspana, de
la Comisión Federal de Electricidad División Sureste y el
Licenciado JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS, Vocal del
Registro Federal de Electores, en el que señalaron el
domicilio de la demanda, y los cuales se verificaron a través
de la Actuaria.Judicial Adscrita al Juzgado, así como con el
informe por el ingeniero FRANCISCO ANDRADE ESTRADA,
Gerente de Soporte Comercial, Teléfonos de México, SA DE
C.V. de Villahermosa, Tabasco, en el cual dicha dependencia
informó que no se encontró registro alguno a nombre de la
demandada; por lo tanto, se declara que la demandada
REGINA OCAÑA CRUZ, es presuntívarnente de domicilio

" ignorado; por lo que con fundamento en lo dispuesto por los

articulos 1068 fracción IV y 1070 del Código de Comercio en
vigor, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles en
vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil,
procédase a emplazar a la demandada REGINA OCAÑA
CRUZ por edictos, por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE:
DíAS, en el Periódico Oficial y en otro Periódico de ios de
mayor circulación de los que se- editan en la capital del
Estado, para los fines de que la demandada REGINA OCAÑA
CRUZ, se entere de la demanda instaurada en su contra y
comparezca ante este Juzgado en un término de TREINTA
DíAS a recoger las copias de traslado, dicho término
empezará a correr a partir del dia siguiente en que se haga la
última publicación, y vencido el mismo, en caso de que no
comparezca, se le dará por legalmente emplazada a juicio y
empezará a correr el término de OCHO OfAS HÁBILES para
que la citada demandada ocurra ante este Juzgado hacer-el
pago de los reclamado u ponerse a la ejecución si tuviera
alguna excepción que hacer valer, contestar demanda, y
ofrecer pruebas, de igual forma requiérasele para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para oir y recibir
citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le
surtirán sus efectos por lo establecido en el articulo 1068
fracción 111 del Código de Comercio en vigor.-
De igua' forma insértese el auto de exequendo de fecha
veintinueve de agosto de dos mil once a los edictos
ordenados en líneas que antecede:-
NOTIFíQUESEPERSONALMENTE CÚMPLASE.-
Así LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADOADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA
JUANA DE LA CRUZ, SECRETARIA JUDICIAL, QUE
CERTIFICAY DA FE.--
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A VEINTINUEVE
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-
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Visto el informe de la razón Secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano
ROBERTO BARRRIENTOS NICOLAS, endosatario en
procuración del Licenciado ESPIRIDIÓN VARGAS
GORGORITA, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña consistente en; Un pagaré original por la Cantidad
de $850,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), demandando en la vía
Ejecutiva Mercantil y en ejercicio de la acción cambiaría
directa, en contra de la ciudadana REGINA OCAÑA CRUZ,
quien tiene su domicilio para ser notificada y emplazada a
juicio, en el domicilio ubicado en Calle Juan de la Barrera sin
número 'de la Colonia Niños Héroes de esta Ciudad de
Macuspana, Tabasco; de quien reclama el pago de las
prestaciones que menciona en su escrito de demanda, las
cuales se tiene por reproducidas como si a la letra se
insertaren.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 34, 150, 151,
170, 172, 173, 174, Y demás relativos de la Ley General de
Titulos y Operaciones de Crédito. en relación con los
numerales 1068. 1069. 1391 .fracción IV, 1392, 1393. 1394,
1395, 1396, 1399. 1401 Y demás aplicables del Código de
Comercio en vigor, se admite la demanda en la via y forma
propuesta; en consecuencia. fórmese. el expediente
respectivo, registrese en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda y dese aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado.---
TERCERO.- Por conducto' de la Actuaria Adscrita a este
Juzgado. requiérase al citado demandado. para que en el
acto de la diligencia haga pago de lo reclamado por la parte
actora y de no hacerlo, embárguense bienes de su propiedad
suficientes a garantizar las prestaciones reclamadas por el
actor, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su
responsabilidad designe la parte actora. Hecho lo anterior.
con las copias de la demanda y sus anexos, córrase traslado
y emplácese al demandado para que dentro del término de
OCHO DíAS. hábiles contados a partir del día siguiente al en
que le surta efectos la notificación del presente proveído,
ocurra ante este Juzgado a hacer pago llano de la cantidad
demandada y las costas, o a oponer las excepciones que
tuviere para ello. contestar la demanda y ofrecer pruebas;
asimismo. requiérasele para que señale domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que
de no hacerlo. las subsecuentes le surtirán sus efectos por
los estrados de este Juzgado. aun las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente; en caso de
recaer embargo sobre bienes inmuebles. expídasele copia
certificada de la diligencia respectiva por duplicado para su
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad.----
Guárdese en el Seguro del Juzgado el documente base de la
acción, dejando en autos copia de la misma, autorizada por la
Secretaria.-

CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto por.el artículo 17
Constitucional que promulga la impartición de ia Justicia de
forma pronta y expedita y 3 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al
Código de Comercio; se exhorta a las partes para que de ser

. su voluntad, concluyan el presente litigio de forrria pacifica y
acorde a sus intereses. para ello se les hace de su
conocimiento que pueden comparecer ante este Juzgado A
LAS ONCE HORAS DEL DíA ONCE DE AGOSTO DEL AÑO
DOS Mil ONCE, con el conciliador adscrito a este juzgado a
fin de que dialoguen respecto a su propuestas con la
orientación del profesionista mencionado.-
QUINTO.- Notifiquese los presente autos al conciliador
judicial de adscripción para la intervención que por ley
compete.---
SEXTO.- Téngase al demandante señalando como domicilio
para oír y recibir cualquier tipo de notificación. en el domicilio
ubicado en Prolongación de Juárez Número 104 Centro de
esta Ciudad de Macuspana, Tabasco.-
SÉPTIMO.- Asimismo, hágasele saber a las partes que el
presente asunto se tramitará de acuerdo a la reforma hecha
al Código de Comercio en vigor publicado en el Diario Oficial
de la Federación con fecha diecisiete de abril del año dos mil
ocho, en cuanto al procedimiento se aplicará de manera
supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles en
vigor y en su caso por el Código de Procedimientos Civiles
del Estado.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS OCAMPOS, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA
LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN. CON QUIEN
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.--

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en otro Periódico de mayor circulación de
los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de
siete en siete días, expido el presente edicto en la ciudad de
Macuspana, Estado de Tabasco, República Mexicana, a los
siete dias del mes de junio del año dos mil doce.-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL

DEL JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

LIC. JUANA DE LA CRUZ OlAN.
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No. 29681

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que la LIC. EllA GUADALUPE GAMIZ
CACHÓN, en su calidad de Representante Lega! de la ASOCIACION RELIGIOSA DIOCESIS DE
TABASCO, A.R. Y el Ciudadano FRANCISCO LOPEZ CUPIL, en su calidad de Delegado Municipal
del Sector Don <::iprianof presentaron ante el H. Ayuntamiento Constitucional ,que presido, oñcíosín,
numero de fecha 15 de Junio del Dos mil Doce, mediante el cual denuncian la posesión de un predio"
Urbano Ubicado en el Sector Don Cipriano del Municipio de Nacejuca, Tabasco; constante de una superficie
de: 686.88 M2, SEISCIENTOS OCHENTA y SEIS METROS, OCHENTA y OCHOcENTIMETROS
CUADRADOS, localizado dentro de ras medidas y linderos siguientes: AL NOROE~TE, en tres medidas:
2.05 m, dos metros; cero cinco centímetros, con Luis Arturo Frías Ovando, 5.90 m; cinco metros, noventa
centímetros y 11.00 m, once metros, cero cero centímetros, con Jardín de Niños; AL NORESTEi en 26.85
m, veintiséis metros, ochenta y cinco centímetros, con Camino Vecinal; AL SURESTE, en 16.40 m. dieciséis
metros, cuarenta centímetros, con Lázaro Vidal Ovando; y, AL SUROESTE, en dos medidas: 14.80 m,
catorce metros, ochenta centímetros, con Lázaro Vidal Ovando Y 10.20 m, diez metros, veinte centímetros,
con Luis Arturo Frías Ovando, Solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y demás
relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se ordena publicar a
manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas
que consideren tener derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a
contar a partir de la última publicación. .

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre. Estado de Tabasco; a
los diecinueve días del mes-de Junio del año dos mil doce, así lo acordó y firma para su debida publicación y
observancia el M.V.Z. EUGENIOMIER y CONCHA CAMPOS, Primer Regidor y Presidente Municipal, por y
ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da
fe --------------------------------------------.------~,~:~--------------~-------------:_----~--- .-------------------~:.-:._:, '._='-::::-
--------------------M---------- -'o-------~.--o------f;:I-.~--CONSTE. ----------------------- --------------------;¿,.~~~üfiO)~~~·,
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Presidente Municipal Secretario del Ayuntamiento
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No. 29682

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA; TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la Ciudadana Profesora
CANDELARIA DE LA CRUZ JIMENEZ, se presento, ante este H. Ayuntamiento Constitucional
que presido, en su calidad de Directora de la Escuela Primaria Rural Federal "Leona Vicario", el
denunciar la posesión de un predio Rústico que ocupa las instalaciones de dicha Escuela,
ubicado en la Ranchería La Crúz de este Municipio de Nacajuca, Tabasco; Constante de
una superficie de: 983.92 M2., (NOVECIENTO OCHENTA y TRES METROS, NOVENTA Y DOS
CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE, en veintisiete metros, cuarenta y tres centímetros, con C. Máxima Ovando García; AL
SUR, en treinta y un metros, treinta y dos centímetros, con Calle Principal: AL ESTE, en treinta y
cinco metros, cero cero centímetros, con C. Adela Bautista May; y, AL OESTE, en treinta y dos
metros, cero cinco centímetros, con C. Maxima Ovando García. Solicitando se expida a favor de la
Secretaría· de Educación; el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en ef artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

SI ~..AEUGENIO MIER y CONCHA CAMPOS.
f I ~e_l'lerte Municipal

/ _ •.- ~~- ..••........

-' (i

TEC. DIEGO~PEZ A~MEI~A
1

Secretario del Ayuntamiento
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No. 29683'

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que la PROFESORA ANGELlCA
JIMENEZ JIMENEZ, en su calidad de Directora del Jardín de Niños "Centro Rural Integrar. y el
Ciudadano FRANCISCO LOPEZ CUPIL, en su calidad de Delegado Municipal del Sector Don
Cipriano, presentaron ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin numero de
fecha 15 de Junio del Dos mil Doce, mediante el cual denuncian la posesión de un predio Urbano
donde se localiza el JARDIN DE NIÑOS "CENTRO RURAL INTEGRAL", Ubicado en el Sector
Don Cipriano del Municipio de Nacajuca. Tabasco; constante de una superficie de: 333.40 M2,
TRECIENTOS TREINTA Y TRES METROS, CUARENTA CENTIMETROS CUADRADOSj

localizado dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORESTE, en 21.00 m. veintiún
metros, cero cero centímetros, con camino vecinal; AL SURESTE. en 16.90 m, dieciséis metros,
noventa centímetros. con Iglesia Católica; AL SUROESTE, en 20.00 m. veinte metros, cero cero
centímetros. con Luis Arturo Frias Ovando; y, AL NOROESTE, en 17.00 m. diecisiete metros, cero
cero centímetros, con José de los Santos Pérez González.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca. Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación. con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble. se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco. Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los diecinueve días del mes de Junio del año dos mil doce. así lo acordó y firma para
su debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, Primer
Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional. quien certifica y da fe.-------------------------------------------------------

--- -- ---------------------------------CONSTE.------------------------------------------------------------------
<¡,'\TUCIO~ --~

"'~': ,.\\.e ~ 1,,.'.4,o. / .'-,~.}.,. '•..• ,,.••..+ ) '.
~2, ·'1 ~ .. .

~ ;: ~ ~ - ~.
~I~ ~ ..:f. .
y C! . w.' .ti
~~~ «:*.-s-~~~.

2010 2012

PlRUl'P~tIS~IO IER Y CONCHA CAMPOS
M iJ"iKil1fTllEJlf\A¡Aicipal

: .-:-.:.,'

TEC. DIEGO L . PEZ ALMEIDA
Secretario del Ayuntamiento ~.. ~'. .
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No. 29688 JUICIO SUCESORIOINTESTAMENTARIO

C. CAROLINA CAMPOS QUIROZ.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE

) EXPEDIENTE NÚMERO 36/201
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BI
CA~POS ARIAS, PROMOVIDO POR:
MUNOZ, EN NUEVE DE ABRIL DE
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA

RELATIVO AL JUICIO
S DEL .EXTINTO JORGE
SÉ UUSES CEBALLOS

MIL DOCE, SE DICTO UN
SU PUNTO ÚNICO DICE:

ÚNICO. Se tiene por presentad la ciudadana ROSSANA BOllO

VILLA RES con su escrito de cuenta y o lo solicita. toda vez que ha

'quedado debidamente acreditado a trav de los oficios ordenados por esta

autoridad. que la ciudadana CAROLINA AMPOS QUIROZ. es de domicilio

ignorado. en consecuencia y con fu to en lo dispuesto en el articulo

131 tracción lIi. 139 fracción 11(a,rJiCil.P.Of analogia) y 636 del Código de

Procedimienios Civiles. notifICltúi"se" r' 'iheQio de un edicto que deberá
.1"", .r •.•. .:

publicarse en un diário de ~¡orprcu .ci&l.·~ pueden ser (Tabasco Hoy.

pre~.ente o Novedades de 1Í~.'a~co).: ..'~~.:~:.:~~p'eeri~ico Oficial del Estado.

haciéndole saber a la presuntá,heredcAR9!JNA CAMPOS QUIROZ. que

tiene un término de TREINTA DiA'~.:· .;q'J~comparezca a este juzgado a

recoger las 'copias simples y cIocumen o anexos de la denuncia. en el que se

le dará por legalmente notificada. n la inteligencia que dicho término

empezará a contar a partir de la de la publicación que se haga.

asimismo se le hace de su oc iento que deberá acreditar el

entroQca~iento con el extinto JOR E MPOS ARIAS. señalar domicilio

para recibir citas y notifICaciones e un plazo de tres dlas, dicho plazo

empezará a correr al dia siguiente en ue sea legalmente notiñcado,

apercibido que en caso de no hacerlo se le te drá por perdido el derecho y las

notificaciones le surtirán sus efectos por lista .ada en los Tableros de Avisos

del Juzgado. aún las de carácter personal.

AUTO DE INICIO JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL. DE CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO, A (10) DIEZ DE ENERO DE

DOS MIL ONCE (2011).

Visto.-lo de cuentase acuerda:

PRIMERO.-Por presentadoel CiudadanoJOSÉ ULlSESCEBALLOSMUÑOZ. con su

escritode cuenta con fecha de recibido el tres de enero del presenteano, medianteel cual

manifiesta,exhibeel acta de defuncióndel autorde la presentesucesióny señalael domicilio

de CAROLINACAMPOSOUIROZ, dando cumplimientoen tiempo y forma. al requerimiento

ordenadoenel puntosegundodel autode fechatres de enerodel añodos mil once.mismoque

se agrega a los presentes autos para los fines Iegaies correspondientes,en tal virtud.

acuérdeselo conducente:

SEGUNDO:Téngasepor presentadoal ciudadanoJOSE ULlSES CEBALLOSMUÑOZ.

con su esclilo inicial de demanday documentosanexosconsistentesen: • (1) copiacertifICada

de la escritura, • (1) copiascertifICadasdel expediente740/1994 del Juzgadocuartode lo Civil

del Centro,con el cual viene a Promoverjuicio SUCESORIOINTESTAMENTARlO A BIENES

DEL EXTINTOJORGECAMPOSARIAS.,quienfallecióel veintisietede marzodel añodos.mil

uno. teniendocorno último domicilio el ubicado en la casa numero sesenta y tres de Plaza

Víllahermosa,de esta Ciudad.

TERCERO•• Con fundamentoen lo dispuestopor los articulos 1>40. 13-11. 13-12. 1655

1662. 1724. Y demás relativosdel CódigoCivil Y 18. 24 fracciónVI, 28 fracciónVI. 79. 82, 616

fracción11.617. 618, 619, 620 fracción1,621, 62~. 639. 640. 641. Y demasrela/M)Sdel Código

de ProcedimientosCiviles vigente en el Estado. se da entradaa la denuncia Y se tiene por

radicadaen este juzgado la sucesión de que se trata. en consecuenciafórmese expediente,

registreseen el libfo de gobiernobajo el númeroque le correspoooe,déseleaviso de su inicio

al TribunalSuperior~usticia del Estado, y hágasedel conocimientodel Agentedel Ministelio
'",1

Públicoadscritoal JÚlgado,para la Intervenciónqueen defechole compele.

CUARTO.- Atento a lo anterior y con fundamentoen el artiCulo640 fracción 11del

Código de ProcedimientosCiviles en Vl\lor, girese atento oficio al RegistradorPUblicode la

PropiedadY del Comerciode esta ciudad,con domicilioampliamenteconocidoen esta ciudad

de Villahennosa.Tabasco,si hay testamento~rafo, asi cornoal Directordel Alchivo General

de Notariasen el Estad\>,con domicilioampliamenteconocidoen esta ciudadde VoIlahermosa.

Tabasco, para que informen si en esas' dependenciasa su cargo se encuentradepos/lada

alguna disposicióntestamentariaotorgada por la de cujus JORGE CAMPOS ARIAS., quien

fallecióel veintisietede marzodel anodos millJJlO.teniendocornoúIlirnodomicilioel ubicadoen

la casa numerosesentay tres de Plaza VlIahermosa,de esta Ciudad;"previo el pago d. los

dere<.hoscorrespondientes, a costa dtI Interesado·.

QUINTO.- Por otra paIle. hágasele saber la radicación del presente juicio a la

CiudadanaCAROLINA CAMPOS QUIROl, en su domicilioel ubiCadoen la calle de pedro

Fuentes.numero doscientos cuatro entre Juan Á1varezy Gunia Urge!, del Cenlro. de esta

ciudad;asimismohágaselesaber que cuentancon un plazode tres díaS'contadosal siguiente

en que sean Iegalmeotenotificados.acreditenel entroncamientocon la hoy extinta y paraque

señalendomicilioy personaparaoir y recibircitas y notifocacionesen estaciuda...advertido•.••••
de no hacerlo las subsecuentesle surtirán efectos a través de las tistas de es! juzgado, lo

anteriorde conformidadcon el articulo136del Códigode ProcedimientosCiv'

SEXTO,- Por otra parte se reserva señalar fecha para llevar a

herederoshastaen tantose de cumplimientoal puntoquintode esteprov

SltPTlMO.- El prornoventeseñalacornodomiciliopara oir y r . oda clasede citas y

notificacionesen la Calle ocho horas numero ciento tres' de la

Paseo Tabasco Y Plutarco Elias Calles autorizandopara tales

TRINISEGOVIAMONTEJO.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CUMPLAS •

LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDAD NA

CARMEN VALENCIA PEREZ, JUEZA TERCERO L

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTR ,PO Y ANTE EL SECRETARIO

DE ACUERDOS, EL LICENCIADO LEONARDO LO EZ L PEZ, QUE AUTORIZA, Y DA

FE.

MTM.

\
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No.- 29677 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERÁL:
QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 453/2010, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA
LICENCIADA L1L1AJIMENEZ PEREZ, EN SU CARÁCTER DE
ENDOSATARIA EN PROCURACiÓN DE ORALlA TORRES
VIDAL, EN CONTRA DE MARIA DEL ROSARIO BOLAINA
PEREZ y ABIEL SANCHEZ HERNANDEZ, EN FECHA DOCE
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN
PROVEIDO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
H. CARDENAS, TABASCO. DOCE DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE.-
Visto. El informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene a la actora y
ejecutante licenciada L1L1AJIMENEZ PEREZ, como lo solicita
y toda vez que de la revisión minuciosa de los avalúos
exhibidos por los peritos nombrados por la parte ejecutante y
el de rebeldía, designado a la parte demandada, se advierte
que no fueron objetados por ninguna de las partes y en virtud
que de la conclusión que hacen los profesionistas respecto al
valor comercial del inmueble valuados, son concordantes, se
prueban los mismos para todos los efectos legales
correspondientes, tomándose como base para el remate la
cantidad de $382,000.00 (trescientos ochenta y dos mil pesos
00/100 moneda nacional). Lo anterior no obstante que se
encuentra en trámite, por cuerda separada, la tercería
excluyente de dominio promovida por los demandados MARIA
DEL ROSARIO BOLAINA PEREZ y ABIEL SANCHEZ
HERNANDEZ, en representación de los menores JORGE
LUIS Y YENCI PAOLA de apellidos SANCHEZ BOLAINA, lo
anterior en virtud de que tratándose de inmuebles, el remate
solo se suspenderá si el tercero exhibe escritura pública o

.instrumento equivalente, inscritos en el Registro Público
correspondiente, situación que no se actualiza en el presente
juicio, tal y como lo prevé el artículo 1373 del Código de
comercio en vigor.---
SEGUNDO.- Atento a lo anterior, como lo solicita la ocursante,
con fundamento en lo establecido por los artículos 1410, 1411,
1412 Y demás aplicables del Código de Comercio en vigor,
así como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquese a pública subasta
en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien
inmueble.---
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, ubicado en
Condominio Ceiba Norte, manzana ocho, cada uno, marcada
con el número 101, calle Ceiba del Fraccionamiento el
Encanto, de este municipio de Cárdenas, Tabasco, con una
superficie de 72.00 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: localizada al norte 18 metros, con
casa número 103, al este 04 metros con área de donación, al
sur 18 metros con banqueta, al oeste 04 metros con calle
Ceiba, inscrita dicha propiedad en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Cárdenas Tabasco, el día uno
del mes de junio del año dos mil cuatro, folio del 5361-5373,

del libro de duplicados 48, escritura numero 9016, libro de
condominio, volumen 7, folio 177, dicho predio se encuentra
inscrito a nombre de ABIEL SANCHEZ HERNANDEZ; con la
siguiente nota de inscripción: H. Cárdenas, Tabasco, a 23 de
marzo de 2G.11, Dos mil once. EL EMBARGO JUDICIAL
Contenido en la copia certificada presentada hoya las 12:44
horas, fue inscrita bajo el número 662 del libro' general de
entradas, a folios 3782 y 3787 del libro de duplicados volumen
55, quedando anotado a folios 177 del libro de Condominios
volumen 7-. Recibo número 2854845-2855149, el cual está a
nombre de ABIEL SANCHEZ HERNANDEZ, al que se le fijó
un valor comercial de $382,000.00 (trescientos ochenta y dos
mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal para
el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando
menos el monto total de su valor comercial.-
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de este Centro de Justicia, ubicado en la calle Limón sin
número, esquina con calle Naranjos, Colonia Infonavit Loma
Bonita de esta Ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate.---
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve días, en el periódico oficial del Estado,
así como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en la ciudad de Villahennosa, Tabasco, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo que, expídanse los edictos
y avisos correspondientes, convocando postores, en la
inteligencia de que dicho remate se. llevará a cabo en este
juzgado a las nueve horas del treinta de agosto de dos mil
doce.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA EDITH
CACERES LEaN, juez segundo civil de primera instancia de
H. Cárdenas, Tabasco, ante la secretaria judicial de acuerdos,
licenciada LOURDES GERONIMO GERONIMO, que certifica
y dafe.-
AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO,
JUNIO VEINTISEIS DE DOS MIL DOCE.-

LA PRIMER SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LOURDES GERONIMO GERONIMO.
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No.- 29660 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Juzgado Cuarto de Paz de primera Instancia del Distrito Judicial del centro, Tabasco

Que en el expediente civil número 424/2012, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de Diligencias de
Información de dominio, promovido por David Oliva
López, por su propio derecho, con fecha veintitrés de
marzo del año dos mil doce, se dictó un Auto que copiado
a la letra dice:

(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A
VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.:

Visto, lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentado al ciudadano David
Oliva López, con su escrito inicial de demanda y anexos,
consistentes en: original del contrato privado de cesión de
derechosade posesión celebrado entre Ernesto Oliva
Sánchez, como cedente y David Oliva López como
cesionaria; original de un plano del predio motivo de las
presentes diligencias; original de· certificado de no
propiedad expedido por la Directora General de Instituto
Registral en el Estado; origi~ de un escrito dirigido a la
Directora General del Instituto Registral en el Estado; y
seis traslado; con los cuales viene a promover
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información
de Dominio, respecto del predio rústico ubicado en la
ranchería González, cuarta sección, Centro, Tabasco, con
una superficie original de 21,500.00 metros cuadrados con
las siguientes medidas y colíndanclas:
Al Noreste: en 100.00 metros con Carmen Morales de la
Cruz;
Al Sureste: En dos medidas 3.60 metros con camino
vecinal y 96.40 metros con José Martinez López;
Al Noroeste: en 215.00 metros con Rafael Vera Zapata; y,
Al Suroeste: En dos medidas 80;20 metros con Sebastián
Rodríguez Vázquez y 134.80 metros con Lucio Jiménez de
Dios.
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo
43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica, 24 fracción, IX y
457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en
vigor, 457 fracción VI y VII, 710, 711, 755 Y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta, formase
expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.
TERCERO: Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
adscrita al Juzgado para que notifique. a la Agente del
Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, y dese la
intervención que legalmente le corresponde, así como a la
Directora General del Instituto Registral de esta
localidad, para que dentro del término de TRES DíAS

. HABILES siguientes a su notificación manifiesten y hagan
valer lo que a sus derechos corresponda, y presencien el
examen de los testigos de conformidad con lo dispuesto

por el artículo 1318 del Código Civil en vigor; fíjense los
avisos en los sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad, y publíquese los edictos correspondientes en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, POR
TRES VECES DE TRES DíAS, hecho que sea se fijará
hora y fecha para la recepción de la Información
Testimonial que ofrezca la promovente.
CUARTO: Así mismo, deberá la fedataria judicial notificar
a los colindantes Carmen Morales de la Cruz, José
Martinez . López, Lucio Jiménez de Dios, Sebastián
Rodríguez Vázguez y Rafael Vera Zapata en sus
domicilios ubicados en la Ranchería González, cuarta
sección, Centro, Tabasco, para que dentro del término de
TRES DíAS HÁBILES siguientes a su notificación
manifiesten y hagan valer lo que a sus derechos
corresponda, y presencien el examen de los testigos si así
lo desean, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
755 del Código de Procedimientos Civil en vigor en el
Estado.
QUINTO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece, se
reservan de ser proveidas en el momento procesal
oportuno.---
SEXTO: señala el promovente como domicilio para recibir
citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de
Febrero número 2101 esquina con la calle Mariano
Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
autorizando para recibirlas a los licenciados José
Cervantes Quevedo, Pedro Osorio García, Manuel García
García, Georgina Álvarez Sarracino, Marco Antonio Oliva
García Mario Ernesto Sánchez Méndez y pasante en
derecho Guadalupe Yerania Méndez Torres, nombrando
como sus ABOGADOS PATRONOS a los dos primeros
mencionados, personalidades que se les tiene por
reconocida en términos de los artículos 84 y 85 del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor en el estado, para que
lo ejerciten conjunta o separadamente.
Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
María del Socorro González Valencia, Jueza Cuarto de
Paz del Distrito Judicial del Centro, asistida de la
Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada Rosa del
Carmen López Gallegos, con quien actúa y da fe.---

y para su publicación por el término de tres.veces de tres,
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado yen uno de
los Diarios de mayor circulación que se editan en el
Estado, expido el presente edicto a los dieciocho días del
mes de febrero del año dos mil doce, en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

La Secretaria Judicial Civil
Lic. Rosa Del Carmen López Gallegos

1-2-3
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•
No.- 29662

LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA
NOTARIO PUBLICO

AVISO DE REDUCCiÓN DE CAPITAL SOCIAL
INMOBilIARIA AVE, S.A. DE C.V.

la sociedad mercantil INMOBIUARIA AYE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL ,/

VARIABLE, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9° de la LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANnLES, notifica al público:

Que en ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, legalmente

• celebrada con fecha 30 de DICIEMBRE del 2010, fonrIaImente instalada y"siendo declcndos corno

válidos todos los acuerdos tomados en dicha asamblea, entre eRos, el acuerdo al que llegaon los

< accionistas respecto al correcto sistema contable de la empresa, por Jocual se notifica que del 13 de

ENERO al 29 de ABRIL del 2010 fue decretado un aumento en la parte variable del capita social

por lo cantidad de $ 360,000.00 M.N. (1RESClENTOS SESENTA MIL PESOS 001100 MONEDA

NACIONAL) ...
) AsI mismo por voto unánime fue acordada la reducci6nen la pate variable del capital social,

por reembolso a los accionistas, reducción decretada del 30 de ABRIL al 30 de DICIEMBRE del

2010 por reembolso de 74 acciones, que representl'l un capita social de $ 3,330,000.00 M.N.

(TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS 001100MONEDA NACIONAL).

JUNIO DE 2012

AV. 27 DE FEBRERO NO. 1822 COl. ATASTA DE SERRA • C.P. 86100. VlUAHERMOSA. TABASCO. M8<ICO • TE~FONOS: (993) 312 58 31/352 37 37
WWW.NOTARIA17DETABASCO.COMI.NOT17TABASCO
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No.- 29663

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el Ciudadano
CANDELARia SELVAN BERNARDO, con domicilio en la Ranchería el Guacirno'de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que •./
presido, oficio sin numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico"
que se encuentra ubicado en la Ranchería el Guacimo del Municipio de Nacajuca, Estado
de Tabasco; constante de una superficie de: 00-13-75 HAS., (CERO CERO
HECTAREAS, TRECE AREAS y SETENTA Y CINCO CENTEAREAS); localizado
dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en cincuenta y cinco metros,
con C. Juan López de la Crúz; AL SUR, en cincuenta y cinco metros, con C. Ovideo de la
O García; AL ESTE, en veinticinco metros, con Carretera Ranchería Saloya al Pastal; y,
AL OESTE, en veinticinco metros, con Río la Corriente; Solicitando se expida a su favor el
Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
L 143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca.

Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional; dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
.de Tabasco; a los catorce días del mes de junio del año dos mil doce, así lo acordó y firma
para su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA
CAMPOS, PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC~ DIEGO LOPEZ
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.--~----------

SlCCRETARHA
MUN8CjP,~
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No.- 29659 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente civil número 526/2012, relativo
al Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias
de Información de Dominio, promovido por Agustín
Rivera González, por su propio derecho, con fecha
veinticuatro de mayo del año dos mil doce, se dictó un
Auto que copiado a la letra dice:---

(Inserción)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A
VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DOCE.---

Visto lo, de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Se/tiene por presentado al ciudadano
Agustín Rivera González, con su escrito inicial de
demanda y anexos, consistentes en: original del
contrato privado de cesión de derechos de posesión
celebrado entre Martín García Suarez y Agustín
Rivera González como cesionario; original de un plano
del predio motivo de las presentes diligencias; original
de certificado de no propiedad expedido por el
Registrador Público licenciado Carlos Mario Oropeza
Correa, del Instituto Registral en el Estado; original de
un oficio dirigido a la Directora General del Instituto
Registral en el Estado y seis traslados; con los cuales
viene a promover Procedimiento Judicial No
Contencioso de Información de Dominio, respecto
del predio rústico ubicado en la Ranchería Buena Vista
Rio Nuevo Segunda Sección, pertenece al Municipio de
Centro, Tabasco, con una superficie original de
55,180.00 metros cuadrados con las siguientes medidas
y colindancias:

Al Norte: En nueve líneas quebradas 39.90 metros con
Jardín de Niños María Oropeza Hermida; 44.70 metros,
50.00 metros, 32.50 metros, 37.00 metros, 13.50
metros, 102,00 metros, 33.00 metros, con camino
vecinal y 30.00 metros con Clemente de los Santos.---

Al Sur: En cuatro líneas quebradas 29.40 metros, 61.60·
metros, 74.30 metros, y 47.50 metros con Humberto
Reyes Márquez;... .

Al Sureste: En 196.00 metros con Fidel Rivera Ramos;

Al Este: En tres medidas, 136.50 metros con Clemente
de los Santos, y 88.00 metros con Dionisio Villegas
Hernández y 17.15 metros con Humberto Reyes -----

Marquez y 17.15 metros con Humberto Reyes Marquez;
y Al Oeste: En tres medidas 39.90 metros con Jardín-
de Niños María Oropeza Hermida, 70.80 metros con
Román García López, y 201.00 metros con Humberto
Reyes Marquez, de la cual agrego como anexo número
1 (UNO), Y como anexo 2 (DOS) plano original.-

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 43 Bis 3 fracción VI· de la Ley Orgánica, 24
fracción IX y 457 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 1318, 1319, 1321 Y
relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI y VII,
710, 711, 755 Y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo
y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.---

TERCERO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado para que notifique a la Agente del
Ministerío Público Adscrita a este Juzgado, y dése la
intervención que legalmente le corresponde, asi como a
la Directora General del Instituto Registral de esta
localidad, para que dentro del término de tres días
hábiles siguientes a su notificación manifiesten y hagan
valer lo que a sus derechos corresponda, y presencien
el examen de los testigos de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en vigor;
fíjense los avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta Ciudad, y publíquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, hecho que sea se fijará hora y fecha
para la recepción de la Información Testimonial que
ofrezca la promovente.-

CUARTO.- Asi mismo, deberá la fedataria notificar a los
colindantes Jardín de Niños María Oropeza Hermida,
Clemente de los Santos, Humberto Reyes Márquez,
Fidel Rivera Ramos, Dionisio Villegas Hernández,
Román García López, en sus domicilios ubicados en la
Ranchería Buena Vista Rio Nuevo Segunda Sección,
perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco, para
que dentro del término de Tres Días Hábiles siguientes
a su notificación manifiesten y hagan valer lo que a sus
derechos corresponda. y presencien el examen de los
testigos si así lo desean, de cónformidad Con lo ---
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,
dispuesto por el artículo 755 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.--

QUINTO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece, se
reservan de ser proveidas en el momento procesal
oportu no.-----

SEXTO.- Señala el prom avente como domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27
de Febrero número 2101 esquina con la calle Mariano
Abasolo de .la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
autorizando para recibirlas a los licenciados José
Cervantes Quevedo, Pedro Osorio García, ManueJ
García García, Marco Antonio Oliva García, y
pasantes en derecho Guadalupe Yerania Méndez
Torres, y Dolores del Carmen Vargas Díaz,
nombrando como sus Abogados Patronos a los dos
primeros mencionados, personalidad que se les tiene
por reconocida en términos de los artículos 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el estado,
para que lo ejerciten conjunta o separadamente.--.

Notifíquese personalmente y cúmplase.-

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
María del Socorro González Valencia, Juez Cuarto de
Paz del Distrito Judicial del Centro. asistida de la
Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada Rosa del
Carmen López Gallegos, con quien actúa y da fe.---

y para su publicación por el término de tres veces de
tres, en tres .días, en el Periódico Oficial del Estado y

.en uno de los diarios de mayor circulación que se editen
en el Estado, expido el presente edicto a los veintiún
días del mes de junio del año dos mil doce, en la
Ciudad de Villahermosa. Tabasco.

La Secretaria Judicial Civil.

Lic. Rosa Del Carmen López Gallegos.

+

No.- 29675 JUICI·O·EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERAINST ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

AL .PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número 1581/1994, relativo al Juicio EJECUTlV('

MERCANTIL. promovido por el ciudadano FERNANDO LEON FLORES, Endosatario " •.•

Procuración de PETRONA MORALES CHABLE, en contra del ciudadano VICENTE

PERALTA MORALES. con fechas veintitrés de abril de dos mil doce y treinta de may')

del dos mil doce. se dictaron los autos que a la letra dice:

AUTO DE FECHA 23/0412012

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER" DISTRm .•

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (23) VEINTITRÉS DE ABRIL DE DO~

MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Toda vez que ninguna de las partes hizo manifestación alguM

en relación a la vista que les fue dada con el dictamen emitido por el per~o tercero en

discordia. tal y como se advierte del cómputo secretarial queantecerte. "',

consecuencia. de conformidad con el numeral 1078 del Código de Comercio en V':JO'.

se les tiene por perdido tal derecho.

SEGUNDO. De igual forma y éomo lo solicita la promovente, d"

contormidad con lo establecido por los articulos1410, 1411 y 14!~ del Código d•..,

Comercio aplicable. ordena sacar a pública subasta. en PRIMERA-ALMONEDA Y al

mejor postor, del bien inmueble embarga?o, mismo que a continuación se describe:

Prédio urbano ubicado en la Colonia Gaviotas Sur. marcado como

lote 8. manzana 64, ZOna06.A. con superficie de 160.960, metros cuadrados con

las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 8.00 METROS. CON CALLE .

MUSICOS. AL SUROESTE: 8.00 METROS CON LOTE 14; AL NOROESTE: ZO.l.)'l

METROS CON LOTE 7; AL SURESTE: 20.15 METROS, CON LOTE 9, 10 Y 11.

inscrito con fecha veinticinco de julio de mil novecientos noventa, bajo el númerc

66991 del Libro General de entradas, afecta'.'do &1predio número 87,697, a 'oli~."

247 del Libro Mayor 341.

.AI cual según se advierte del dictamen emitido por el perito t~í~ero er.

discordia. se 16 fijo un valor comercial total de '$408.828.26 (CUATROSCIENTOS

OCHO MIL OCHOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 261100 MONEDA NACIONAL). 1;0,

que servir.á de base para el remate, y es postura tegalla que cubra cuando menos dich::.

cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o lic~adores que deseen

intervenir en 1", presente subasta. 'lue debe-I án depositar previamente er. .:-1

.Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Trib'Jnal

Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avel)ida Méndéz sin número de la

Colonia Atasta .de Serra de esta Ciudad cap~al. exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que

sirve de base para el remate, sin cuyo requisitono serán admitidos.

CUARTO. Corno lo previene el articulo 1411 del código de comercio

reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el

diecinueve de octubre de dos mil once, anúnciese la presente subasta por TRES'

VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE olAS en uno de los diarios de Mayor

circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho

remaie se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL

VeiNTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

. Asi mismo. se le hace saber al ejecutante. que para la publicación de

edictos se deberá tomar en cuenta el siquiente criterio jurisprudencial: Séptima Época.

Registro: 257431. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. EDICTOS, COMPUTO PARA

'EFECTUAR LAS PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La prevención que
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','>Otien •• el artículo 570 del C6digo de Proc ••dimi ••ntos Clvil ••s, r••lativa a que los

e-dictes convocando postores para el remate. deben publica •.••• "de sie'" .n siete

días", ha de entenders ••.•• n el s ••ntido d. qu •• dicho término SEo computa

excluyendo lo. dias inhábiles. ..n los qu.. conform.. al artículo 131 d ••1

ordenamiento en, cita. no pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en

otras palabras •• ntr. las dos publicaciones d••be mediar un lapso d•• seis días

hábiles para que la .egunda publicación apar.zca preci.ament •••• 1 séptimo dia

hábil. Este cómputo, una vez .xcluldos los dias inhábiles, se obtiene fácihnente

con sólo coloca •.••••• n la. suc ••sivas hipótesis de si las publicacion ••s debieran

efectuarse de uno en uno, de dos en dos, de tr •• en tres. de cuatro en cuatro. de

cinco en cinco y'de Mis ••n seis.dia •• para luego llegar a la pr ••vltnclón bnpuesta

por el prec ••pto qu •• M Interpr ••ta. o Ma la de qu.las publicaciones debe" hacerse

<le ·siete en si ••te dias"; y ••• 1 M ti •••• que si fuera de uno en uno, la publicación

sería de un dia para otro ••• sto es. diaria. sin mediar dia hábil; si fuera de dos ••n

dos, entonces mediarian dos dias hábil... entre ambas publicaclone.; y asi

sucesivamente hasta llegar a la que .e busca, que es la de "siete en siet •• dlas",

en la que deben mediar seis dia. hábil •••. No es óbic •• para sosten ••r la anterior

,,,,,cluslón el argumento de que no es "término ¡"dlclar' el contenido en ••1

articulo 570 del C6dlgo d •• Proc.dbnientos Civiles, ya que ••n un sentido lato o

legal, si lo ••s, Porque la publicación d •• los edictos convcx;ando po.tores para el

remate en un procedimiento judicial, constltuy •• una actuación también judicial,

que debe practicarse conforme a la I.y, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión civil 131/68. Joaquin Moreno
Suárez. 25 de marzo de 1969. Unanimidad de tres votos. Ponente: Luis Barajas de

la Cruz.

QUINTO. Asi ~ismo. agréguese a los autos el certificado de libertad de

gravamen debidamente actualizado expedido por el Instituto Registral del Estado de

Tabasco. exhibido por la parte actora, lo anterior, para los efectos legales a que haya

lugar

NOTlF/aUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asl lo provayó, manda y firma el Ciudadano Maestro en Derecho OSCÁR .

PÉREZ ALONSO, Juez Ouinlo Civ~ de Primera Instancia del Primer Distr~o Judicial de

Centro. Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada HORTENCIA

RAMÓN MONTlEL, que áutoriza, eartifica y da fa.

AUTO DE FECHA 30105/2012

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL De CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (30) T~EINTA DE MAYO DE DOS MIL

DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

ÚNICO. Se tiene a PETRONA MORALES CHABLE. parta actora, con Sil

escrito de cuenta, como lo solicita y por las razones que expone en al mismo, se sellala .

de nueva cuenta las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA SEIS DE AGOSTO DEL

PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo. la Diligencia de Remate en Primera

Abnoneda y al mejor postor, del bien inrntJel;>le embargado en la presenta causa.

sirviendo de mandamiento en forma el auto de fecha veint~rés de abril del presente ailo,

el cual deberá insertarse al presente proveido,

NOTIFioUESE PERSONALMENTE y CúMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y forma·el ciudadano Maestro en Derecho OSCAR

PÉReZ ALONSO'- Juez Quinto Civil de Primara Instancia del Primer Distr~o Judicial <k

Centro, Tabasco. México; anle la Secretaria de Acuerdos licenciada HORTENCIA

RAMÓN MONTIEL, que autoriza, certifICa y da fe.

Asl COMO EN UNO DE LOS

EN ESTA CIUDAD POR TRE

EXPIDO EL PRESENTE E'D
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No.- 29664 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO
"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL"

Que en el expediente número 00266/2012, relativo al 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en
procedimiento judicial no contencioso de información de relación con los numerales 16,710, 711, 712, Y 755 Y relativos
dominio promovido por FABIAN GARCIA GONZAlEZ, en del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
04/06/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice: \. solicitud en la vía y forma propuesta, en consecuencia,
"..; JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL \ fórmese el expediente respectivo," regístrese en el libro de
DE MACUSPANA, TABASCO. A CUATRO DE JUNIO DE \. gobiemo bajo el número que le corresponda, dese aviso de su
AÑO DOS MIL DOCE. \nicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda: intervención correspondiente al agente del Ministerio Público
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano FABIAN adscrito a este Juzgado así como al Registrador Públicó de la
GARCIA ~ONZAlEZ, promovente en la presente causa, con Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.
su escrito de cuenta y anexos consistentes en: Original de un TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de
plano de un predio rústico ubicado en la Ranchería Nicolás edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado,
Bravo de este municipio de Macuspana, Tabasco a nombre de por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno
FABIAN GARClA GONZAlEZ; Original de una constancia de de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la
fecha dieciséis de mayo del año de mil novecientos noventa y Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares
siete; Original de una escritura privada de donación de fecha públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
catorce de mayo de mil novecientos noventa y siete; Copia al inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se crea
carbón de dos "escritos con sellos originales expedidos por la con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
Subdirección de catastro de este Municipio de fechas catorce comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y
de mayo de mil novecientos noventa y siete; Original de un conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil
recibo de pago a nombre de GARCIA GONZALEZ FABIAN, vigente fíjense los avisos en los lug~res públicos de
expedido por el municipio de Macuspana, Tabasco; Original costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia,
de un certificado negativo de inscripción , expedido por el agregados que sean los periódicos y a petición del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la
de Jalapa, Tabasco de fecha trece de abril del año dos mil prueba testimonial a cargo de los ciudadanos CAMILO
doce; Original y copia de un escrito de solicitud de informe ENRIQUE PEREZ MENDEZ, ARTURO ALONSO CHAVEZ y
signado por el Registrador Publico de la Propiedad y del TRINIDAD GUZMAN CHAVEZ,
comercio de Jalapa, Tabasco; Original de un informe de CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la
predio de catastro expedido por el ciudadano Salvador Zurita Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación
Falcón, Subdirector de catastro de este municipio; Original de de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
la escritura número 4,625 pasada ante la fe del licenciado derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles
NARCISO T. OROPEZA ANDRADE, .Notario Público número para que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES
29 de la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco; y copia simple que contados al día siguiente de la notificación que se les haga del
acompaña con los cuales viene a promover presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no
INFORMACION DE DOMINIO, sobre un predio RUSTICO comparecer los subsecuentes notificaciones aún las de
ubicado en la Ranchería Nicolás Bravo de este Municipio de carácter personal le surtirán sus efectos por la lita fijada en los
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el
20,000.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y artículo 136 del Código de Proceder en la materia:
colindancias; AL NORTE: 100.00 METROS CON COMPAÑíA QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la
RAGER; AL ESTE: 200.00 METROS CON COMPAÑíA Propiedad y del Comercio tiene intervención en esta diligencia
RAGER; AL OESTE: 200.00 METROS CON JOSE VAZQUEZ y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con
CANSINO y AL SUR: 100.00 METROS CON EVARISTO apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código
CHAVEZ HERNANDEZ. de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de
900, 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, aquella ciudad, para Jos efectos de que en auxilio y
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colaboración de éste juzgado, ordene a quien corresponda
nolifíquese este acuerdo al funcionario antes mencionado.
SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente
Municipal de esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro
Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, así como
a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de
Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, ya la Comisión Nacional del Agua
con domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia
Jesús García de la ciudad de Villahermosa, Tabasco para los
efectos de que informen a este juzgado, si el predio RUSTICO
ubicado en la ranchería Nicolás Bravo de este Municipio de
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de
20,000.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al NORTE: 100.00 METROS CON COMPAÑiA
RAGER; AL ESTE: 200.00 METROS CON COMPAÑíA
RAGER; Al OESTE: 200.00 METROS CON JOSE VAZQUEZ
CANSINO y AL SUR: 100.00 METROS CON EVARISTO
CHAVEZ HERNANDEZ, pertenece o no al fundo legal del
municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro
Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra
catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a
nombre de persona alguna, respectivamente dese al Agente
del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que
por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente
conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.
SEPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite
correspondiente a los oficios ordenados en el presente auto
de inicio.
OCTAVO. Notifíquese a los colindantes EVARISTO CHAVEZ
HERNANDEZ, quien tiene su domicilio ubicado en el Poblado
Nicolás Bravo de este Municipio; JOSE VAZQUEZ CANSINO,
quien tiene su domicilio ubicado en la carretera Principal
número 220-A de las colonia la Curva de ciudad Pemex,
Macuspana, Tabasco y COMPAÑiA RAGER Y/O QUIEN
LEGALMENTE LA REPRESENTE, quien tiene su domicilio
ubicado en el Poblado Nicolás Bravo de este Municipio de
Macuspana, Tabasco, en consecuencia, túmese los autos al
Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y
constituya ~I domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la
radicación de la presente causa.
Asimismo que se les concede un término de TRES DiAS
HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al que le sea
legalmente notificado del presente proveído para que
manifiesten lo que sus derechos corresponda y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones. advertidos de hacer caso omiso en el primer
termino se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo con
posterioridad de conformidad con lo establecido en el número-

90 Y 118 del Código en cita, asirrusrno en caso de no
comparecer las subsecuentes· notificaciones aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en
los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento
en el artículo 136 del Código del Proceder en la materia.
NOVENO. Téngase al promovente señalado como domicilio
para oir y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle
Araucaria sin número de la colonia Tacubaya de Macuspana, .
Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados
SAUL CORDOVA CORDOVA y RUBI DEL ROSARIO
CARRERA ZENTElLA, y a los ciudadanos JOSE ANTONIO
COMPAÑ ZUBIATE y JOSE ROBERTO PRATS CARRERA, y
a la pasante de derecho CRISTEl BAUTISTA LUNA.
DECIMO. Asimismo, .el citado promovente faculta a los
ciudadanos SAUl CORDOVA CORDOVA, RUBI· DEL
ROSARIO CARRERA ZENTELlA, JOSE ANTONIO CO~AÑ
ZUBIA TE y JOSE ROBERTO PRATS CARRERA, como sus
apoderados legales para pleitos y cobranzas tal y como se
encuentra estipulado en la escritura número 4,625 pasada
ante la fe del licenciado ~ARCISO T. OROPEZA ANDRADE,
Notario Público número 29 de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, personalidad que se les reconoce para que surtan
los efectos legales a los que haya lugar.
DECIMO PRIMERO. Finalmente, de conformidad con el
artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en·
el Estado, guárdese los documentos originales exhibidos en
la Caja de seguridad de este Juzgado, debiendo dejar en
autos copias certificadas de los mismos.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI lO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLlNA,
JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE
El SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVil
LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON
QUIEN ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE ...•

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y en otro periódico .de los de mayor
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres
veces dentro de nueve días, expido el presente edicto en la
ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los
diecinueve dias del mes de junio del año dos mil doce.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO

LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.



16 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE JULIO DE 2012

No.- 29679

JUICIO DE CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL i

DEL CENTRO
C. MIRIAM ELIZABETH GONZAlEZ COLINA

DONDE SE. E~_~~ ..

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1400/2011, RELATIVO AL JUICIO DE
CANCELAOON DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por ALEJANDRO
NAGNO ROSALDO ROSALCO en contra de MIRIAM ELIZABETH
GONZAlEZ COLINA, BRENDA YANETH ROSALDO GONZALEZ y
ALEJANDRA ELIZABETH DE APELLIDOS ROSALDO GONZALEZ CON
"ECHAS DOCE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO Y VEINl1UNO DE
OCTUBTRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTARON DOS PROVEIDOS QUE
COPIADOS A LA lETRAS DICEN:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉJ:CICO.
(12) DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO. Se tlene por presentado al Ciudadano ALEJANDRO

MAGNO ROSALDO ROSAlDO, . con su escrito de cuenta; solicitando se
emplace a la demandada por edicto, y advirtiéndose de los Informes
rendidos por las Instituciones en el que informan que no se encontró
persona alguna a nombre de MIRIAM ELIZABETH GONZALEZ
COLINA, en consecuencia y como lo solicita y de conformidad con el
artículo 139 Fracción 11 del Código procesal civil Vigente en el estado
procédase a notificar por edictos el presente proveído y el auto de inicio
de fecha veintitrés de febrero del dos mil ocho, por tres veces de tres en
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico
de mayor circulación en el estado, para los fines de que MIRIAM
ELIZABt:TH GONZALEZ COLINA, se entere de la demanda instaurada
en su contra y comparezca ante este Juzgado en un término de
cuarenta días a recoger las coplas de traslado produzca su
contestación, dicho término empezará a correr a partir del día siguiente
en que se naca la última publicación y que en caso de comparecer
dentro del citado termino conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y
214 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, con las·
copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas Y
selladas, notífiquese, córrase traslado y emplácese a juicio al
demandado haciéndosele de su conocimiento que deberá dar
contestación a la demanda en un termino de nueve días hábiles, dicho
término ernpezara a correr al dia siguiente en que venza el término para
recoger el traslado, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá
por contestada en sentido negativo y. se declarara rebelde. asímtsmo
reculérase para que señale domicilio para oír citas y notificaciones en
esta ciudad, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por lista
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter
personal, DEBIENDO TRANSCRIBIR EL AUTOS DE I~ICIO ,DE
FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. -

De conformidad con el numeral 140 del código procesal civli
en viqor en el estado, esta autoridad hace del conocimiento a las- partes
que el nuevo titular de este juzgado es el M.O. OSCAR PEREZ ALONSO .:

. NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.D. OSCAR

PEREZ ALONSO, Juez primero familiar de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de
Acuerdos Ucenclado MARTliA MARIA BAYO NA ARIAS, que eutortza,
certifica y da fe.
Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento.
Expediente número 01400/2011. conste.

AUTO DE INICIO DE CANCELACION pE PENSIÓN
ALIMENTICIA

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
·PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,MÉXICO.
VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a ALEJANDRO MAGNO

ROSAlDO ROSALDO, por su propio derecho, con su escrito de cuenta
y documentos consistentes en: (2) sentencia copia certificada, dando
así cumplimiento al requerimiento hecho en el punto segundo de auto
de fecha siete de octubre de dos mil once.

SEGUNDO. Por presentado al ciudadano ALEJANDRO
MAGNO ROSALDO ROSALDO, con los documentos detallados en auto de
fecha siete de octubre de dos mil once, mismos que se tiene por

, reproducidos corno si a la letra se insertaren, con lo que viene a
promover ·el juicio Especial de Cancelación de Pensión Alimenticia
en contra de MIRIAM EUZABETH GONZALEZ COlINA,BRENDA
YANETH y ALEJANDRA EUZABETH de apellidos ROSALDO
GONZALEZ, quien(es). puede(n) ser notificada(s) y emplazada(s) a
juicio en Andador Lluvia de Oro, manzana 9, Edificio 8,
Departamento 201, del Fraccionamiento las Rosas Primera etapa
entre "mañanitas y Naftaly, ubicado en el kilómetro 16+5DDm. de
la carretera Vilfafrermosa-Frontera, de esta Ciudad, de quien
reclama las prestaciones marcadas con los inciso a) y b) de su escrito"
inicial de demanda.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
304, 305, 307, 310, 317 y demás aplicables del Código Civil, en
concordancia con los numerales 2, 16, 17,24,28 fracción IV, 195, 196,
197, 204, 205, 206, 487 al 491, 530 al 534 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el estado de
Tabasco, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
correspondiente y dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de
Justicia, así mismo dese la Intervención que en derecho le compete al
agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante del
Sistema para el Desarrollo

. CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos
213, 214, 531, .( 534 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
estado de Tabasco, con las copias simples de la demanda y anexos
debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, córrase trastado ' y
emplácese a juícío a la parte demandada en el domicilio que señala la
parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar
contestación a· la demanda, señalar domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, y ofrecer pruebas en un término de NUEVE DÍAS
HÁBILES, en el mismo escrito de contestación a la demanda instaurada
en su contra, dicho término empezará a correr al día siguiente que sea
legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le
tendrá por contestado en sentido negativo y se le declarará rebelde, y
las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales
136 y 229 de la ley Adjetiva Civil Invocada.

QUINTO. De las pruebas ofrecidas por la parte actora se
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

~,..

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE,
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez primero familiar de Primera
Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el
Secretario de Acuerdos Ucenciada MARTHA MARIA BAYONA ARIAS,
que autoriza, certifica y da fe .
Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de e,:,cabezamlento.
Se registró en el libro de gobierno bajo el expediente número, conste.

PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES EN El I'ERIÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO Y EN EL
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS DlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS
MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.
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NO.-29676 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

DEMANDADOS:
TIRZO CETINA CONTRERAS Y/O TIRSO CETINA
CONTRERAS Y/O TIRZO ZETINA CONTRERAS y
YOLANDA SANCHEZ PECHE.
EN DONDE SE ENCUENTREN.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 680/2010,
RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA,
JUICIO EJE.CUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR
LOS LICENCIADOS SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ,
ROGER DE LA CRUZ GARCIA, CIPRIANO CASTILLO
DE LA CRUZ Y ANGELA GABRIELA OJEDA
MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS
LEGALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE
"FINANCIERA RURAL' ORGANISMO
DESCENTRALIZADO, EN CONTRA DE LOS
SEÑORES TIRZO CETINA CONTRERAS Y/O TIRSO
CETINA CONTRERAS Y/O TIRZO ZETINA
CONTRERAS y YOLANDA SANCHEZ PECHE, EN SU
CARÁCTER DE ACREDITADO, SE DICTO UN
PROVEIDO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DE
DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICEN:-
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECIOCHO DE
ENERO DE DOS MIL DOCE.--
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial, se
provee:--
UNICO.- Por presente a la Licenciada SANDRA
RODRIGUEZ SUAREZ, apoderada legal de la parte
actora, con su ocurso Que se provee, por medio del cual
exhibe los edictos Que le fueron agregados el cinco de
diciembre de dos mil once, los cuales se agregan a
autos para todos los efectos legales conducentes.-
Ahora bien y tomando en cuenta su petición en el
sentido de Que aclara que en el proveído de fecha
veintiuno de octubre de dos mil once, se asentó Que se
publicarán en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta ciudad, cuando lo correcto es en
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en' la
República, fal y como lo prevé el artículo 315 del Código
Federal de procedimientos civiles en vigor; aclaración
que se le tiene por hechas para todos los efectos
legales a que haya lugar.-
En tal virtud, elabórense de nueva cuenta los edictos
ordenados en el proveído veintiuno de octubre de dos
mil once, debiendo transcurrir el proveido antes citado y
el presente auto.---

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, ,JUEZA TERCERO DE LO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y
ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO
DANIEL LEON MARTINEZ, QUE AUTORIZA Y DA
FE.- .
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIUNO
DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.-
VI5TOS.- El contenido de la razón secretarial que
antecede se provee:--
PRIMERO,- Por presentada la Licenciada SANDRA
RODRIGUEZ SUAREZ, endosatario de la parte actora,
con su escrito de cuenta, mediante el cual viene hacer
sus manifestaciones en relación a la vista que se le dio
en los proveídos de fechas treinta de junio y doce de
julio del año actual, en términos del mismo, para todos
los efectos legales correspondientes.-
5EGUNDO.- Por otra parte, como lo solicita la
promovente en su mismo escrito de cuenta, de
conformidad. con el artículo 1070 del Código de
Comercio Vigente, notifíquese a los Ciudadanos TIRZO
CETINA CONTRERAS Y/O TIRSO CETINA
CONTRERAS Y/O TIRZO ZETINA CONTRERAS Y
YOLANDO SANCHEZ PECHE, por medio de edictos
que se expidan y publiquen por TRES VECES
CONSECUTIVAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta Ciudad, para los efectos de que dé
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
veintitrés de agosto de dos mil diez.----
Con fundamento en el artículo 315 del Código de
Procedimientos Civiles Federal, se hace saber a los'
Ciudadanos TIRZO CETINA CONTRERAS Y/O TIRSO
CETINA CONTRERAS Y/O TIRZO ZETINA
CONTRERAS Y YOLANDA SANCHEZ PECHE que
deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las
copias del traslado dentro del término de TREINTA
OlAS contados a partir de la última publicación de los
edictos, asimismo, se les hace saber que se les
conceden un término de OCHO OlAS para contestar la--
-- demanda, empezando a correr dicho término, al día
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siguiente de vencidó el término para recoger los
traslados. ---
NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CUMPLASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO DE LO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO DANIEL LEON
MARTINEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---
AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ.---- .
Vistos; el contenido de la razón secretaríal que
antecede, se provee:----
PRIMERO.- POí presentes a los Licenciados SANDRA
RODRIGUEZ SUAREZ, ROGER DE LA CRUZ
GARCIA, CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ Y
ANGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA, en su
carácter de Apoderados Legales' para pleitos y
cobranzas de "FINANCIERA RURAL" ORGANISMO
DESCENTRALIZADO, tal y como lo acreditan con las
copias certificadas del acta número 184, pasada ante la
fe de la Licenciada MARIA DEL CARMEN BALTAZAR
ARCEa, Notaria Pública número 33, de Merida,
Yucatan, de fecha veintiséis de abril de dos mil diez,
personalidad que se les tiene por reconocido, para
todos los efectos legales a que haya lugar.--
Hágasele devolución a los actores del documento
certificado donde acreditaron su personalidad, previa
firma que dejen en autos para constancia.---
Con su escrito de demanda y documentos anexos que
acompañan consistentes en un pagaré, una factura
número 0060, un estado de cuenta, un contrato de
apertura de crédito, un acta número. 1,864 y una boleta
de inscripción mercantil, expedida por el registro público
de la propiedad y del comercio de Emiliano Zapata,
Tabasco, todos estos en originales, así como un poder
certificado número 184, así también un escrito de fecha
seis de enero de dos mil diez, dos reportes y dos
avisos, con dos respectivos traslados, en el cual
promueven en la vía Ejecutiva y en ejercicio de la
Acción Cambiaría Directa, Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, en contra de los señores TIRZO CETINA
CONTRERA Y/O TIRSO CETINA CONTRERAS Y/O
TIRZO ZETINA CONTRERAS y YOLANDA SANCHEZ
PECHE, en su carácter de acreditado; con domicilio
para ser emplazado a juicio el ubicado en: "
Calle José María Pino Suarez, sin número, Ejido,
Jolochero, Municipio de Balancán, Tabasco.----
Reclamándole, el pago y cumplimiento de las siguientes
prestaciones:
A).- El pago de la cantidad de $180,135.99 (CIENTO
OCHENTA MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS
99/1OOM.N.) por concepto de de capital vencido, según

se acredita con los documentos base de la acción,
suscrito por los demandados, así como sus demás
prestaciones de los incisos B), C), O) y E) de su escrito
inicial de demanda, mismas que por economía procesal
se tienen por reproducidas en éste proveído como si a
la letra se insertaren.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1391
Fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 Y demás
relativos del Código de Comercio reformado el
veintisiete de agosto de dos mil nueve, 150 Fracción 11,
151 Y 152 de la Ley General de Títulos y operaciones
de crédito, se da entrada a la demanda en la via y
forma propuesta, en consecuencia fórmese expediente,
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad con atento oficio.---
TERCERO.- Requiérase a la parte demandada para
que en el acto dela diligencia efectúe el pago de las
prestaciones reclamadas y de no hacerlo,
embárguesele bienes de su propiedad suficientes, a
cubrirlas, poniéndolo en depositaria de la persona que
bajo su responsabilidad designe el actor.-
Hecho lo anterior, hágasele del conocimiento que en
términos del numeral 1396 del Código de Comercio en
vigor, desde el dieciséis de julio del año en curso, se le
concede el término de OCHO OlAS HABILES, contados
a partir del día siguiente al en que se haya efectuado el
embargo, para que comparezca ante este juzgado a
realizar el pago llano de la cantidad demandada y las
costas, o a oponer excepciones que tuviere respecto de
dicho embargo.---
CUARTO.- De igual modo, requiérase al deudor en
forma personal o a través de la persona con quien se
hubiere practicado la diligencia de emplazamiento, para
que dentro del término de OCHO DIAS HABILES,
contados a partir del siguiente de la misma, ocurra ante
este juzgado a contestar demanda, refiriéndose a cada
hecho, debiendo ofrecer sus respectivas pruebas
relacionándola con los hechos y acompañando el
documento que exige la, Ley para las excepciones, de
conformidad con el artículo 1399 del Código de
Comercio en vigor, desde el dieciséis de julio del año en
curso, apercibido que en caso de negativa se le
declarará la correspondiente rebeldía.-
QUINTO.- Asimismo, requiérase a la parte demandada
para que señale domicilio en esta ciudad para recibir
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo las
subsecuentes, aun las de carácter personal, les surtirán
efectos por los estrados de este Juzgado.---
SEXTO.- En caso de recaer embargo sobre bienes
inmuebles, expídase copias certificadas por duplicado--
de la diligencia respectiva para su Inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio.---
SEPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1414 del Código de Comercio reformado, se
hace saber a las partes que al presente asunto se
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aplicará en forma supletoria el Código Federaf de
. Procedimientos Civiles en vigor, y en caso que no
regule la institución cuya suplencia se requiera, se
aplicará la Ley de procedimientos local respectiva,
atendiendo las reformas del Código de Comercio
publicado en el Diario Oficial de la Federación del
diecisiete de abril de dos mil ocho.-
OCTAVO.- Guárdese en la caja de seguridad del
Juzgado los documentos base de la acción, dejando
copias fotostáticas en autos.-
NOVENO.- Las pruebas ofrecidas por la parte actora se
reservan para ser proveidas en su momento procesal
oportuno.v-
DECIMO.- Señalan los promoventes como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en
la calle cerrada dé Ernesto Malda, numero 118, colonia
J. N. Rovirosa de esta ciudad y autorizan para tales
fines a los pasantes de derecho Roger Avalos de la
Cruz, José Joaquín Rodríguez Suarez, Raquel García
Aguilar, Angela Gabriela Ojeda Mendoza y José Andrés
García García.--
Así mismo, autorizan en términos del penúltimo párrafo
del artículo 1069 del Código de comercio en vigor, a la
Licenciada NELL Y ONGA Y SUMOHANO y LAZARO
LEaN LEON.---
Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio de la parte
demanda se encuentra fuera del territorio donde este
tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en el
artículo 1071 del Código de Comercio en vigor, gírese
atento exhorto al Ciudadano Juez Competente de
Balancán, Tabasco, para que en auxilio y colaboración
de las labores de este Juzgado, ordene a quien
corresponda su diligencia en términos de este
proveído.---

Facultando a ese juzgador para acordar todo tipo de
promociones tendientes a perfeccionar la diligencia de
embargo respectiva.-

Finalmente, requiéraseles a lospromoventes para que
dentro del término de TRES DIAS HABILES los que
empezarán a contar a partir del día siguiente de la
notificación de este auto, nombren un representante
común, apercibidos que de no hacerlo esta juzgadora lo
nombrará en su rebeldía, con apoyo al artículo 1060 del
Código en cita.--
NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
Así LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA. JUEZA
TERCERO DE 1.:.0 CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, -POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA GENNY GUADALUPE MORA' FONZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
EN LA REPUBLlCA.· POR TRES VECES
CONSECUTIVAS,·SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO
A LOS TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. DANIEL LEON·MARTINEZ.

1-2-3
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No. 29689 EDICTO
C. JORGE MARINO GARCíA.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO. VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

VISTOS.La cuenta secretaria!,se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentada a la parte JULLy JANNET

VIDAL BAÑOS, en virtud de que la actora manifiesta que el demandado

)t JORGE MARIOGARCIA MONTECINO,es de domicilio ignorado, y todavez.

que ha quedado debidamenteacreditadoa través de los oficios, signadospor

el Jefe del Departamento Jurídico de Comisión Federal de Electricidad,

Instituto Federal Electoral a través del Vocal del Ejecutivo, Jefe del

DepartamentoJuridico del Instituto Mexicano del Seguro Social, Directorde

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucionaldel Centro,Jefe del

DepartamentoJurídico de Sapaet, Jefe del ~artamento Juridico del SAS

(Sistema de Agua y Saneamiento)y a! Jefe del DepartamentoJuridico de

Teléfonos de México, que el Ciudadano JORGE MARIO GARCIA

MONTECINO,es de domicilio ignorad.Q,con lo dispuesto en consecuencia

con fundamentoen lo dispuestoen el articulo 131 fracción 111y 139 fracción11

del Código de ProcedimientosCiviles, emplácese por medio de edictosque

deberán publicarseTRES VECES DE TRES EN TRES DIASen el periódico

oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad

federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, Presente o Novedades de

Tabasco), haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de

CUARENTAOlAS para que comparezcaa este juzgado a recoger las copias

simples de la demanda y documentos anexos-en el que se le dará por

legalmente emplazadoa juicio, mismo que e,mpezaraa contar a partir de la

última publicación asimismo, se hace de su conocimiento que deberá dar

contestacióna la demandainstauradaen su contra, señalardomicilioparaoir

y recibir citas y notificacionesen un términode NUEVEDíAS, dicho término

empezara a contar a correr al dia siguiente que sea legalmentenotificado.

apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en

sentidonegativo,y se le declarararebelde,y las notificacionesle surtiránsus

efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de

carácterpersonal.

Notifíquese por personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Tercero Fa~i1iar de Primera

Instanciadel Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,México: ante el(la)

Secretario(a) de Acuerdos Lícenciado(a) JUAN SÁNCHEZ LÁZARO. que

autoriza,certificay da fe.

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS,
FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES EN
TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE
MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE
MAYO DE DOS MIL DOCE.

~"".' .. ': '"
EL SECRETA~ JU~~~~~~'"" ,\;

,{ P"]~_i

No. 29700 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PúBLICO EN GENERAL.

•
PRESENTE:

f •

ROCEDlMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DlUGEN S DE INFORMACION DE
DOMINIO PROMOVIDO POR CLAUDI I E MANZANARES GUZMAN CON
FECJiA ONCE DE AGOSTO DEL AÑ DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA ICE: - _

AUT ÓE INICIO
P,i0CEDIMIENTO JUDICIAL O' ONTENCIOSO DE INFORMACION DE

OMINIO

~i1
JUZ~DO DE PAZ DELSEGU O DISTRITOJUDICIAL, FRONTERA,CENTLA.
TAB*O. A ONCE DE AG O DE DOS MIL DIEZ.

\oÍlSTOS.-La Cuenta S retarial que antecede y con fundamento
en los ortículos 43 Bis 3. e ia Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado, 457, 458, 563,' 56. y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles e vigor, se acuerda:

PRIMERO.- Con el e{i::rito que se detalla en la cuenta secretarial
que antecede se lien~' por presentada a la. ciudadana CLAUDIA
IVETTE MANZANAREZ UZMAN y docurnerrtos que acompaño,
consistente en: origina de un recibo de pag6 del impuesto prediol a
nombre de MANZANAkEZ GUZMAN CLAU A ¡VETTE; original de un

"certificado negativo e no inscripción. ex edido por la directora del
Registro Público de a :Propiedad y del ornercio. de fecha tres de
junio del año dos I diez: u co'o si le de un plano: copia simple
fotostéiJica del of o sl:/ C/D8S/ 1 una copia simple fotostática
de constancia de PO~é' n. expedi por el delegado municipal de
la iz:Francis o Vil de Centla, .basca.' ciudadano Jorge Moho
Madrigal. de lec a v . ticinco de víernbre del año dos mil nueve a

:l~tvor de CLAUDI lVIiTrE MANZAN REZ GUZMAN; una copio simple
lQ\ostática de c stc;n:~ia de resí encio. expedida por el delegado
f'FR)nicipal de I qolonia Fra isco Villa de Centla. Tabasco.

',dudadbno Jorge 0r~Madrig , de fecha veinticinco de noviembre
j" <:jiil año dos mil ueve a fav r de CLAUDIA IVErTE MANZANAREZ

.+G.IJZMAt'l: una ca i~' I car . n de Notificación Catostral y dos
j(oslados; promoví n en I ViA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

.;CqNTENCIOSO. DILI CIAS E INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto



7 DE JULIO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 21

de un psedio urbon o en lo calle Costilla de esto Ciudad y
Puerto db frontero. entla Tabasco: con uno superficie de 1.265.00
M2 (MI~\ DOSCIENTO S ENTA Y CINCO METROS CUADRADOS)
locolizodb dentro de I edidas y colindoncios siguientes: 01 NORTE:
42.36 m~os con la caUe FEUPEDEJESUSSERRA;01 SUR:39.21 metros
con PABVPNAJERACASTILLOantes. hoy EMILlA HIPOUTOGARCIA; 01
ESTE:37.lf metros con calle EUSEBIOCASTILLOY 01 O::S1E:27.83 metros
con MAGDALENA DELCARMENGARCIA HERNANDEZantes. hoy MARIA
TRINIDADCAMARA RAMIREZ.

SEGUNDO.-Con fundamento en los Articulas 1295. 1304.1305.1318
Y dernós relativos del Código Civil. en concordancia con los
numerales 18.24.55. 69 Y 70 fracción l. 119. 124.755 y dem6s relativos
del Código de Procedimientos civiles. ambo'J·.en vigor en el estado: se
do entrado a la denuncia en lo vio y formo propuesta; en
consecuencia. fórmese el expediente respectivo. registrese en el Ubro
de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo el número 257/2010.
dese aviso de su inicio 01 H.Tribunal Superior de Justiclo del Estado. y 01
C. Agente del Ministerio 'Público adscrito a este Jutgado lo
intervención que en derecho le correspondo. . .

TERCERO.-Se ordeno lo publicación de este auto a través de
edictos que se publicaran por tres veces consecutivos de tres en tres
días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor
Circulación. que se edite en la ciudad de Villahermoso. Tabasco: osi
como también se lijen avisos en loslugores públicos mas concurridos
en esto ciudad. para que quien se crea con mejor derecho
comparezco ante este juzgado a deducir sus derechos legales.
señalóndose paro ello un termino de TREINTAOlAS.contados o partir
del día siguiente de la fecha de lo ultimo publicación de los.edictos
rcspecñvos y poro que proceda a fijar avisos en los lugares públicos
mas concurridos en Ios tableros destinados al efecto de esto
dependencia.

CUARTO.- Notifíquese 01 Director del Registro Publico de lo
Propiedad y del Comercio. con domicilio ampliamente conocido en
lo Ciudad de Villahermoso. Tabasco. lo radicación y trómite que
guardan los presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO.
promovido por lo Ciudadano CEMIRAHERNANDEZ.o fin de que en un
término de TRESOrAS hóbiles computables manifieste lo que o sus
derechos o intereses convenga: por lo que dentro del mismo término
deberá señalar domicilio y autorizar personas en esto ciudoc;1.poro los
efectos de oir y recibir citas y notificaciones aun las de'l corócter
personal. apercibido que en coso de no hocerlo, los subsecuentes
notificaciones le surtirón susefectos por los listosfijadas en los tableros
de avisos del Juzgado. debiéndosele entregar copias fatostóticos
debidamente sellados y rubricados del escrito inicial y doCumentos
presentados por el promovente.

QUINTO.-Como el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuero de esto Jurisdicción.
con apoyo en los artículos .119y 124 del Código de procedirnientos •••
civiles antes invocado. y con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes. gírese atento exhorto 01 ciododono
Juez de Paz competente de aquella ciudad poro que en auxilio a los
labores de este juzgado. se sirvo notificar lo onterior.ol Registrador
Público en mención. con la suplica. de que ton pronto se encuenlre
en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sustérminos a lo
brevedad posible y devolverlo bajo lo mismo cscunsíonclo.

SEXTO.En cuanto al testimonio que ofrece la promovente. este se
reservo paro ser proveído en el momento procesal oportuno,

SEPTIMO.-Se tiene al promovente señalando el domicilio de la
colindante por el)ado SUR.ciudadano: EMILlAHIPOUTOGAltCIA. con
domicilio ubicado en la caD. Á1varo Obregón numero 201. de esta
Ciudad y Puerto de Frontera Centla. Tabasco; y por el lodo OESTE.la
ciudadano MARIA TRINIDADCAMARA RAMIREZ.con domicilio ubicado
en calle Independencia numero 20-A, de esta Ciudad y Puerto de
Frontera Centla. Tabascó. Notifíquesele o dichas colindantes la
radicación del presente procedimiento haciéndole saber que tienen

un término de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus
derechos convence y señalen domicilio en esta ciudad para efectos
de oír y recibir Citas y notificaciones. advertidos que de no hacerlo de
conformidad con el artículo J 36 del Código de Procedimientos Civiles
en VigOr en··eI estado. las subsecuentes nótificacione'~ ·aVn las
personales se le harán por lista fijados en los tableros de avISOsde esta,
Juzgado.· debiéndosete entregar copias 'sellados yru~aqps del
escrito inicial del proc-edimiento y documentos anexos. •Q

OCTAVO.-. La porte promovenfe señalo c~ domicito para oír.
recibir. citas y notificaciones el Despacho jurldico ubicado en· la Calle
Pino Suárez número 39-8. altos. de esfa Ciudad y Puerto de-Frontera.
Cenlla. Tabosco. autorizando para tales efectos os" como paro que
tengqj.acceso al expediente. fome apuntes y reciba documentos al
Ucenilodo CARLOSHkTOR HERNÁNDEZCÁRDENAS.autorización que
se le .'»ene por hecha; asimismo téngasele por designando corno su
obo9llído patrono 01 citado profesionista. tada vez que el citado
profeSronísta tiene debidamente registrado su cedula profesionol en
el libro de registros que para tales efectos se Beva en este juzgado; lo
anterior de conformidad con el numeral 85 del código de proceder
en lo materia. .

NOTlFrQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Asf LO PROVEYÓ. MANDA Y MA EL CIUDADANO LICENCIADO
LUDWIGOVANDO RAMON JUE E PAZDE ESTEMUNICIPIO.PORANTE
LA SECRETARIAJUDICIAL O CUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
LOURDESGERONIMOGERON • QUECERTIACAy DA FE.

I
í

/

lo que transcribo para;

como en un diario de m
; (-

TRESveces conseCuti~

publicación en el periódico oficial del Estado,
or circulación en el Estado, anun_ciándosepor

CEICtTLA ------
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No. 29698 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

~ quien corresponda:
Que en el expediente 345/2005; relativo al juicio ~jec;.uti",o

Merc::'ntll, promovido por la licenciada Wendy Maria·COntnir~·s.
Hemandez y ~ulián Elías Hechem Cárdenas, en contra de án..po
pe~góglco Editorial; S. A. de C. 'J., representada por Jesús López
Camilo, el ocho de junio del dos mil doce, se dicto un proveído que
establece: . '

JUZGADQ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCiA DEL PRIMER

DISTRITO, JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA CENTRO.' I I ,

TABASCO, MÉXICO. OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado .al ciudadano José Corral Maynez,

autorizado de la parte actore,. en térml!,os del pá afo t cero del

artículo 1069 del Código de Comercio,'con su críto de uenta y

como lo solicita el ejec: a te, con fundam rtículos

1410, 1411, 1412 del'~" =-- '
, ~~

publica subasta en p er.·· .
• YCJ

siguiente bien inmueb fZ 5
a) Predio urban \~~~~fT' ina que forman las calles

venustiano Carranza F~50.~ /.numero 214, co onia Gil y

Saenz (el Aguila) d eJ.ta,Cill~f;~lit,-Y:(~hermosa, Tab

superficie de 300.00 metros cuadrados, con las siguiente medidas

y colindancias; al N rte, 20.00 metros con Concepción orrov: ",1

Sur, 20.00 metros con calle Francisco Sarabia; al E e: 15.00

metros' con calle Ve rano Carranza (angel Vertiz) y I Oeste e

15.00 metros con Angel Vertlz (calle Venustiano Carranza ,inscrita

en el registro público de la propiedad y del comercio el ',eciocho

de enero de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el numero 558,

del libro general de entradas, .a folios 2,576 al 2,578, del libro de

duplicados, volumen 113, .Pr:edio 32,616, a folios 236, del litro

mayor volumeñ 125 a nombre de. Jesús López Carrillo, al c'ualei

perito tercero en dlscordla ingeniero, Rafael Guerra Martínez, le

asignó un valor come~c!~L~;c!e"J.$2,6l:!¡OOO.00 (dos mtnones

seiscientos trece mil pesos ;9,oI190 .•moneda nacional), que servirá

de base para el remate y sel:fp~st~ralegal la que cubra las:dcis

terceras 'partes, del monto det valor'comerclalantes citadó,¿co':de

El-numeral 479 del Código Federalde Procedimientos Civiles
~pllcado suplet~riament~ a la materia mercantil, avalúo que se

aprueba en virtud de la conformidad hecha por la parte actora y

porque no fue objetado por la parte"demarii:lai:la;
"•..•.•.... ;·~~·~:j'~:-·-·"'.~~.';':'.r·:'"..':"

Segundo. Se hacesaber",,,~i!os' licitadores que deseen

Intervenir en la presentesu~á~~,' que deberán depositar

previamente en el Departamento ¡;leConsignaciones y Pagos de los

)uzgados Civiles y Famlllares, ubicado en el locaL que ocupan

,.di~ho~ juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin

:~~'mero, .de la colonia Atasta de serra de esta ciudad, cuando

':¡-h~~6s'una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantk'ad

que sirve de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por

escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder

jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales

481, 482, 4~3 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles

aplicado supletoria mente a la materia mercantil, en el entendido

que las posturas y pujas, deberán de presentarse ·por escrito hasta

antes el día y hora que se señale para la aúdlencía de remate.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del

termino de nueve días en el periódico oficial, del Estado

f1jándo~e'además el aviso en los tabl~ros de ~~ísos de est~

juigado, de conformidad con lo dispuesto por 'el articulo 474 del

Código federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

supletoria mente al Código de Comercio. Entendiéndose que el

primero de los anuncios deberán de publicarSe, el primero de ellos,

el primer día del; plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo

el segundo de ellos pubtlcarse en cualquier tiempo .. En la

Inteligencia de que no deberán mediar' menos de cinco dí~s entre

la publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse el edicto

y ejemplar correspondiente, convocando postores en la Inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las ~

borasen punto del día siete de agosto de dos mil doce. en

virtud del segundo perlado vacacional y del cúlT\.ulode diligencias

que se encuentran agendadas en la secretaría.

cuarto, De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

supletorlamente a la materia mercantil, se les hace saber a las

partes que la nueva titular de este juzgado es la licenciada Martha

Patricia Cruz Olan, en sustitución de la licenciada María Isabel Solís

García.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz

Olan, jueza segundo civil de primera instancia del distrito judicial

del centro, por y ante la secretaria judicial licenciada Martha

Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial
del estado. publiquese la presente subasta por tres veces dentro
del ter,!,ino de nueve días, se expide el presente edicto a los
veinte dias de junio de dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa,
capttaí del e~basco.

",o,cA e~",'.,v '''{r'$" •.••••"", '!- \
-o ~•• 'el'e 5~ ~L1,
'- ;!f J~ ., ."3' "
.'0'9 -~. 0(;:'

~a.:~lifth Gómez Tiquet.

\1L1.AfH·.~-~ns~_'1' -~scrd
...••
"
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL;

No. 29684

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 175/2000, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR
LOS LICENCIADOS ULlSES CHÁVEZ VELEZ Y/O
CUAUHTEMOC CHAVEZ VELEZ, ENDOSATARIOS EN
PROCURACiÓN DE "AUTOMOTRIZ BOllO, S.A. DE
C.V.," SEGUIDO ACTUALMENTE POR LA CESIONARIA
ROSSANA BOllO VILLARES, EN CONTRA DE ANDRÉS
DE LA CRUZ GARCíA, MAGDALENA CASTRO
MORALES Y ARTURO CASTRO CASTRO, CON FECHA
CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE SE DICTO UN
AUTO, QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE.-
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.-
Visto la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Como. lo solicita la cesionaria ROSSANA
BOllO VILLARES, y en razón que ninguna de las partes
manifestó nada dentro del término concedido, respecto del
avalúo presentado por el perito valuador en rebeldía de la
parte ejecutada, como se desprende del cómputo
secretarial visible a foja mil ciento setenta y dos frente de
autos, con fundamento en el artículo 1078 del Código de
Comercio aplicable, se les tiene por perdido el derecho
para hacerlo.---
SEGUNDO.- A petición de la ejecutante, este Tribunal
aprueba el avalúo rendido por el perito valuador en
rebeldía de la parte demandada, ingeniero ALONSO
GARCíA PÉREZ, por ser el de mayor cuantía, por lo que
el inmueble embagardo se sacará a remate con base al
precio comercial fijado en el referido avalúo, de
conformidad con el artículo 1257 párrafo tercero del citado
ordenamiento legal.---
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 1410 y 1411' del Código de Comercio aplicabie,
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al
mejor postor, el bien inmueble que a continuación se
describe:-
Lote noventa y ocho (98), manzana cinco (5), ubicado en
la calle Claro García, de la colonía Maestro Quince de
Mayo (Magistral), de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
con superficie 162.00 metros cuadrados, registrado bajo el
número 931 del Libro General, quedando afectado el
predio 38545 a folio 169 volumen 149, localizado dentro
de las siguiente medidas y colindancias; AL NORTE:
13.00 metros con lote 96; AL SUR: 14.00 metros con lote
100: AL ESTE: 12.80 metros, con calle J. Claro García y
AL OESTE: 13.00 metros, con zona Federal, al cual se le
fijó un valor comercial por la cantidad de $584,000.00
(Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 M. N.),
siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su
valor comercial.-

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 1411 del
multicitado precepto legal, se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva,
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva
de base para el remate.--
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, de conformidad en el artículo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de MaYQr
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por
triplicado los avisos correspondientes, convocando
postores, en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Juzgado, a las diez treinta horas del dia
veinte de agosto de dos mil doce.-
QUINTO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 472 del
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoria mente a la materia mercantil, requiérase a la
ejecutante para que exhiba certificado total de los
gravámenes que pesan sobre el bien inmueble
embargado, hasta la fecha en que se ordenó la venta.-
SEXTO.- Téngase a la cesionaria autorizando para recibir
los avisos y edictos correspondientes, a MARI TRINI
SEGOVIA MONTEJO y/o YAHAlRA PAOLA CARDONA
GUTIÉRREZ.----
Notiñquese personalmente y cúmplase.--
Así lo acordó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto de lo Civil, ante
la licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO, Secretaria
Judicial de acuerdos, quien certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A _LOS DIECIOCHO
DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

1-2-3



24 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE JULIO DE 2012

No. 29680

JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL DE RESCISiÓN
DE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA NOTIFICAR A INGENIERIA Y ARTQUITECTURA EFCJ, S.A DE C.v. A TRAVES DE QUIEN
LEGALMENTE LA REPRESENTE.

EN EL EXPEDIENTE 41/2007, RELATIVO AL JUICIO
EN LA VíA ORDINARIA CIVIL DE RESCISiÓN DE
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA,
PROMOVIDO POR EL DR. ARTURO DíAZ RICAÑO,
POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA
SOCIEDAD DENOMINADA INGENIERIA Y
ARQUITECTURA EFCJ,·. SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, O DE SUS SIGLAS S.A. DE
C.V., A TRAVES DE QUI~N LEGALMENTE LA
REPRESENTE; SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE
COPIADO A LA LETRA SE LEE:----

ACUERDO:OS/JUNIO/2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, JUNIO OCHO DE DOS MIL DOCE.---
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee. ----
PRIMERO.- Como lo solicita la Licenciada ROSA
MAGDALENA CORONADO MOLlNA, abogado patrono
de la parte actora, y por las manifestaciones que hace
en el mismo, túrnese los presente autos al Actuario
Judicial Adscrito a este Juzgado, para que proceda a
embargar a la persona Moral denominada INGENIERIA
y ARQUITECTURA EFCJ, S.A. DE C.V., a través de
quien legalmente la represente, bienes suficientes de
su propiedad que basten a cubrir las prestaciones
reclamadas por la prom avente, lo anterior de
conformidad con los arábigos 407, 408 Y 409 del
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el
Estado, misma que tendrá lugar en los Estrados de
este H. Juzgado.----
En la razón de ignorarse el domicilio de la ejecutada
INGENIERIA y ARQUITECTURA EFCJ. SA DE C.V.,
a través de quien legalmente la represente. cítesele por

. medio de EDICTOS que se expidan y publiquen por
TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, para que se presente a las OCHO HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DíA TREINTA DE
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el entendido que
de no presentarse la ejecutada podrá llevarse a cabo el
embargo, aun sin su presencia.---
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 140 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor; se hace
saber a las partes que nueva titular de este Juzgado es
la Maestra en derecho MARíA ISAI3EL SOLlS GARCíA.
en sustitución de la Maestra en Derecho YOLlDABEY
ALVARADO DE LA CRUZ.----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho
MARíA ISABEL SOLlS GARCíA, Jueza Primero de lo
Civil de Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por
'1 ante el Primer Secretario de Acuerdo Ciudadano
Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, que
autoriza y da fe.----
Por mandato Judicial, y para su publicación en el'
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente edicto por Tres veces de
tres en Tres días, con anticipación a la fecha señalada,
dado a los Diecinueve del mes de Junio de Dos Mil
Doce, en esta Ciudad de Villahermosa. Capital del
Estado de Tabasco.----

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.

1-2-3
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No 29701 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
PARTES DEMANDADOS; CIUDADANOS JORGE JABER GÓMEZ y ELlSA BRECEDA PRIETO

En el expediente 00220/2011, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por el Ciudadano FERNANDO
ENRIQUE GÓMEZ ASCENCIO, en su carácter de
cesionario de los derechos de crédito y/o litigiosos en
contra de los Ciudadano JORGE JABER GÓMEZ, ELlSA
BRECEDA PRIETO y ALEJANDRO RUBIO CULEBRO
y/o RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO; se
dictaron los autos de fechas siete de junio del dos mil
doce y treinta de marzo de dos mil once, que copiado a la
letra se lee:---

Auto de fecha 07/06/2012

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. (7) SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE
(2012).---
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Como solicita la parte actora FERNANDO
ENRIQUE GÓMEZ ASCENCIO, en su escrito de cuenta y
en virtud de la constancia levantada por el actuario judicial
del Distrito Federal en el sentido de que los demandados
JORGE JABER GÓMEZ y ELlSA BRECEDA PRIETO, ya
no habitan en el domicilio señalado en autos para su
emplazamiento; por tanto se ordena emplazar a juicio a
los referidos demandados JORGE JABER GÓMEZ y
ELl5A BRECEDA PRIETO, en los términos ordenados en
el auto de inicio de fecha treinta de marzo de dos mil
once, por medio de edictos en el que deberán insertarse el
presente y el citado proveído. que se publicarán tres
veces de tres en tres días, en el periódico Oficial yen uno
de los periódico de mayor circulación en el Estado, para
que comparezcan ante este juzgado a recoger las copias
del traslado, dentro del término de treinta días contados a
partir del día siguiente de la última publicación del edicto,
en la inteligencia que el término para contestar la
demanda empezará a correr al día siguiente en que venza
el concedido para recoger las copias del traslado o a partir
del día siguiente de ql;le las recibas si comparece antes de
que venza dicho término, haciéndoles saber además que
deberán señalar persona y domicilio en esta ciudad, para
los efectos de oír citas y notificaciones, apercibidos que en
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal les surtirán efectos por los
estrados de este H. Juzgado, con fundamento en el
articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.----

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 140 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber
a las partes que a partir del día cinco de Junio de dos mil
doce, la titular de este Juzgado es la licenciada
VERONICA LUNA MARTíNEZ, lo anterior para todos los
efectos legales a los que haya lugar.--
NOTIFiaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
VERONICA LUNA MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLAN SÁNCHEZ, que autoriza;"
certíñca y da fe.-

Auto de inicio de fecha 30/03/2011
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. TREINTA DE MARZO DE DOS MIL ONCE.-
Visto lo de cuenta se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano
FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ ASCENCIO, EN SU
CARÁCTER DE CESIONARIO DE LOS DERECHOS DE
CRÉDITO Y/O LITIGIOSO, personalidad que se le
reconoce para todos los efectos legales correspondientes,
según lo acredita con los originales de la escritura 86703 y
8679 volumen 183 y 189 pasada ante la fe del licenciado
MIGUEL CACHON ALVAREZ; con su escrito de cuenta y
documentos consistentes en: (3) escritura Original, (1)
escritura copia certificada y (5) traslado, promoviendo
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de los
Ciudadanos JORGE JABER GÓMEZ. ELlSA BRECEDA
PRIETON y ALEJANDRO RUBIO CULEBRa y/o RAFAEL
ALEJANDRO RUBIO CULEBRO, los dos primeros en su
calidad de parte deudora o acreditada y el último como
deudor solidario;
Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio los
dos primero en el DEPARTAMENTO 201, PRIMER NIVEL
DEL EDIFICIO NÚMERO 219, DEL FRACCIONAMIENTO
VILLA LOS ARCOS. COLONIA TAMUL TE DE LAS
BARRANCAS, e indistintamente en el DEPARTAMENTO
202, PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO NÚMERO 219,
FRACCIONAMIENTO VILLA LOS ARCOS, DE LA
COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS DE· ESTA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, y en caso de
ser imposible localizarlos en tal sitio se señala el ubicado
en CALLE TEXAS NÚMERO CINCO DEPARTAMENTO
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CIENTO DOS DE LA COLONIA NAPOLES EN MÉXICO,
DISTRITO FEDERAL.
Y el ciudadano ALEJANDRO RUBIO CULEBRa y/o
RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRa quien tiene su
domicilio para ser emplazado a juicio en calle
COMALCALCO 406 DEL FRACCIONAMIENTO PRADOS
DE VILLAHERMOSA, TABASCO EN ESTA CIUDAD.
De quienes se reclaman el pago y cumplimiento de las
siguientes prestaciones: .
A).- El pago de la cantidad de $91,000.00 (NOVENTA y
UN MIL NUEVO PESOS 00/100 M.N.) o $91,000.00
(NOVENTA y UN MIL PESOS), de acuerdo con la unidad
monetaria actual por concepto de suerte principal o crédito
otorgado a los demandados mediante escritura pública
3,131 volumen LXXXI pasada ante la fe de la licenciada
LETICIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ RUiZ.
Así como los incisos B), C) y D), de su escrito inicial de
demanda, mismos que se tienen por reproducidos como sí
a la letra se insertaren.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículo 3190, 3191,
3193,3200,3201,3203 Y 3217 del Código Civil en vigor,
204, 205, 211, 21.2, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577,
578 Y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, Fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso
de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio.--
TERCERO.- En virtud de que los documentos base de la
acción reúne los requisitos establecidos por los artículos
229 fracción I y 11, 571, 572, 573 del Código Adjetivo Civil
en vigor en el Estado, con la copia simpe exhibida de la
demanda y documentos anexos, córrase traslado y
emplácese a la parte demandada en el domicilio citado en
el punto primero de este auto, para que dentro del plazo
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al
en que surta efectos la notificación, conteste la demanda y
oponga excepciones, siempre y cuando sean las
permitidas por el artículo 572 del ordenamiento legal antes
citados, así corno para que proporciones los nombres de
sus testigos y exhiba los documentos que vaya a utihzar
como prueba en el periodo respectivo.---
CUARTO.- Se ordena anotar la demanda en el Registro
Público de la Propiedad y el Comercio correspondientes,
respecto a los siguientes bienes inmuebles:
A).- Departamento número (202) doscientos dos Primer
nivel del edificio número 219 y su acceso Principal es por
las escaleras que dan a la calle seis Fraccionamiento
"Villa de los Arcos" de la colonia "Tamulté de las
Barrancas" de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con
superficie construida de 82.30 m2, (OCHENTA Y DOS
METROS TREINTA CENTIMETROS CUADRADOS) y
cajón de estacionamiento de 2.66 x5.30 con acceso por la
calle 6, comprendido dentro de las siguiente medidas y

colindancias: Al Norte, (2.20 M.) DOS METROS VEINTE
CENTíMETROS, con lote número Dos; (5.30 M.) CINCO
METRO TREINTA CENTíMETROS, con vacío de Jardín
Departamento 102; (1.50 M.) UN METRO CINCUENTA
CENTíMETROS. con vacío de Jardín Departamento 102;
Al Sur, (5.90 M.) CINCO METROS NOVENTA
CENTíMETROS. con área de estacionamiento; (200 M.)
DOS METROS. con pasillo de acceso principal; y (1.07
M.) UN METROS SIETE CENTíMETROS, con cubo de
escalera principal; Al Oeste, (5.55 M.) CINCO METROS
CINCUENTA Y. CINCO CENTíMETROS, con pared
medianera de departamento número 103, (3.50 M). TRES
METROS CINCUENTA CENTíMETROS, con cubo de
escalera, (1.00 M.) UN METROS, con pasillo de acceso
principal; 2.50 M) DOS METROS CINCUENTA
CENTíMETROS, con vacío área Jardinera; Al Este (1.88
M.) UN METROS OCHENTA Y OCHO CENTIMETROS.
con vacío área de Jardín del Departamento 102; (3.75 M.)
TRES METROS SESENTA Y CINCO CENTíMETROS,
con vacío área de Jardín Departamento 102; (7.00 M.)
SIETE METROS, con lote número diez manzana XVII;
arriba: con departamento número 106; abajo: con
departamento 102.
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad. el catorce de agosto de mil
novecientos noventa y dos, bajo el número 9761, del libro
qeneral de entradas; a folios del 33361 al 33366 del Libro
de duplicados volumen 116. a folios 234 y 235 ambos del
Libro de condominio volumen 46.- La Sociedad Mercantil
Denominada Promotora de bienes inmuebles Intrusa,
Sociedad anónima de Capital varíable.
NOTA DE INSCRIPCiÓN. Villahermosa, Tabasco, a
Veintitrés de Junio de Mil Novecientos Noventa y Tres.-
LOS CONTRATO DE COMPRAVENTA Y DE APERTURA
DE CREDITO CON GARANTIA HIPOTECARIA, contenido
en la escritura Pública a que este testimonio se refiere
presentado hoy a las 10:25 horas, fue inscrito bajo el
número 7024 del libro general de entradas, a folios 25561
al 25572 del libro de duplicados volumen 117, quedando
afectado por dicho contrato el folio 239 del libro de
condominio volumen 46; Rec. No.- 468098-559609.-
559610.
B).- Departamento número (201) doscientos uno Primer
nivel del edificio número 219 y su acceso Principal es por
las escalera que dan a la calle Seis Fraccionamiento "Villa
de los Arcos" de la colonia "Tamulté de las Barrancas" de
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con superficie
construida de 82.50 M2. (OCHENTA Y DOS METROS
CINCUENTA CENTíMETROS CUADRADOS) Y cajón de
estacionamiento de 2.66 x5.30 con acceso por la calle 6.
comprendido dentro de las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte. (2.20 M.) DOS METROS VEINTE
CENTIMETROS. con lote número Uno de la manzana
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XVII, (5.30 M.) CINCO METROS TREINTA
CENTíMETROS, con vacío de Jardín Departamento 101;
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y. del
Comercio de esta Ciudad. el catorce de agosto de mil
novecientos noventa y dos. bajo el número 9761. del libro
general de entradas; a folios del 33361 al 33366 del libro
de duplicados volumen 116. a folios 234 y 235 ambos del
libro de condominio volumen 46.- La Sociedad Mercanñl
Denominada Promotora de bienes inmuebles Intrusa,
Sociedad Anónima de Capital Variable.-
NOTA DE INSCRIPCiÓN. Villahermosa. Tabasco. a
Veintitrés de Junio de Mil Novecientos Noventa y Tres.-
con el depósito de este duplicado presentado hoy a las
10:23 horas, se consumó la inscripción de los
CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y APERTURA DE
CRÉDITO CON GARANTíA HIPOTECARIA. !l que se
refiere bajo el número 7023 del Libro General de
Entradas; a folios del 25,~9 al 25,560 del libro de
duplicados volumen 117; quedando afectado por dichos
contratos el folio 238 del libro de condominio volumen 46.-
Rec. No.- 55911 y 468097.-
QUINTO.- De .igual forma a partir de la diligencia de
emplazamiento, queda el inmueble en depósito Judicial
junto con todos sus frutos y objeto que con arreglo a la
escritura y al Código Civil deben considerarse como
inmovilizado y formando parte de la misma finca;
requiriéndose a la parte demandada para que manifieste
si contrae la obligación de depositaría Judicial del
Inmueble Hipotecado y de sus frutos y objetos, de no
aceptar deberá entregar desde luego la tenencia material
de la finca al actor, el cual actuará conforme a lo dispuesto
en el párrafo tercero del artículo 575 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en caso de
no entenderse la diligencia con la parte demandada, ésta
dentro del plazo de tres días hábiles deberá manifestar si
acepta o no la responsabilidad de depositaria
entendiéndose que no la acepta si no hace esta
manifestación dentro del plazo expresado. El Juicio se
seguirá con sujeción al Procedimiento establecido en el
diverso 572 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado.
Asimismo con apoyo en el numeral 136 del ordenamiento
legal antes citado, requiérase a la parte demandada para
que señale domicilio y persona en esta ciudad para oír
citas y notificaciones, dentro de la oportunidad conferida
para producir su contestación, apercibida que de no---

hacerlo. las subsecuentes notificaciones, aun. las de
carácter personal se le harán por listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado.--
SEXTO.- La parte promovente señala como domicilip para
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en AVE.NIDA
PASEO USUMACINTA NÚMERO 206 PLANTA BAJA DE

. '.
LA COLONIA REFORMA DE ESTA CIUDAD, autorizando
para tales efectos así como para que reciban toda clase
de documentos y revisen el expedíente a los Ciudadano
Licenciados EYRA DE JESUS PEREYRA HERNÁNDEZ y
CLEMENTE FELlCIANO GÓMEZ ASCENCIO. de
conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley
Adjetiva Civil invocada.--
SÉPTIMO.- Respecto a las prueba .que exhibe la parte
actora, dígasele que estas se reservan para ser
acordadas en su momento procesal oportuno.-
OCTAVO.- Téngase a la parte actora designando como
abogado patrono a la licenciada EYRA DE JESÚS
PEREYRA-HERNÁNDEZ. en términos de los artículos 72,
84 Y 85 del Código Procesal Civil en viQor. por lo que,
estando registrada en este Juzgado su cédula profesional,
se le reconoce en autos dicha personalidad y surte efectos
desde su designación.-
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA LUNA MARTINEZ, JUEZA
QUINTO CIVIL DE PRIMER INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO;
ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO
JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, QUE AUTORIZA,
CERTIFICA Y DA FE.---

Por lo que, por Mandato Judiclaí.y para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editan en esta ciudad,
anúnciese el presente edicto por tres veces de tres en tres
días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los
veintiséis días del mes de Junio de Dos Mil Doce. en esta
Ciudadde Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILDA OLAN SÁNCHEZ.

1-2-3
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No. 29687

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice:

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOTARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaría.

Por. escritura 10713 VOLUMEN XI de fecha VEINTICINCO de JUNIO del 2012,

otorgada ante el suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

Notario Público 17, el señor NORBERTO QUIROZ CALVO, en su carácter de

ALBACEA DEFINITIVA, radicó el JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO de la

que en vida respondió al nombre de EMMA ARIAS ARIAS, Yque se siguió y tramitó ante

el JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, Tabasco, en el que fue designado como ALBACEA

DEFINITIVO, lo que doy a conocer para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo

. del artículo 680 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE

TABASCO.

El compareciente me manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la formulación de los avalúos respectivos.

Villahennosa, Tabasco a 26 de Junio del 2912

f. NOTARIO PúBLICO 17

AV. 27 OE FEBRERO NO. 18'~L. ATASTA DE SERRA • C.P. 86100. VILLAHERMOSA. TABASCO. MÉXICO' TElEF)NOS: (993) 312 58 31/352 37 37
. ." WWW.NOTARIA17DETABASCO.COM· 't;NOl1n~BASCO



7 DEJUlIO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 29

No. 29685 LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT
NOTARIO PÚBUCO N° 32

y DEL PATRIMONIO INMUEBlE FEDERAL
Villahermosa, Tab. .

AVISO NOTARIAL DE RADICACIÓN TESTAMENTARIA
9'

PRIMERA PUBLICACIÓN

El suscrito licenciado LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, Notario Público

Número Treinta y Dos. y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio

de Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los efectos del artículo seiscientos ochenta del

Código de Procedimientos Civiles del Estado, que mediante escritura número 4,045 cuatro

mil cuarenta y cinco, volumen XVI décimo sexto, del Protocolo abierto a cargo del Suscrito

Notario, se radicó la Sucesión Testamentaria de la extinta SAlDA MUÑoz o SAlPA

MUÑoz LÓPEZ o SAlDA MUÑoz DE SOSA o SAlDA MARÍA MUÑoz LÓPEZ o SAlDA

MARÍA MUÑoz DE SOSA o SAlDE MARÍA MUÑoz DE SQSA Aceptando todas las.

disposiciones testamentarias su heredera la señora MARTHA DEL CARMEN SOSA

MUÑoz; al mismo tiempo la señora MARlHA DEL CARMEN SOSA MUÑoz, aceptó y

protesto e desempeño del cargo de Albacea Testamentario, expresando que procederá a

tario de los bienes de la sucesión. •

Sáenz 126 Zona Luz, 312-05-21/312-0+36 salapoisot@hot:mail.com

mailto:salapoisot@hot:mail.com
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No.- 29135 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

OLGA EDITH HERNANDEZ MELO
OONDE SE ENCUENTRE.

EN El EXPEDIENTE 420/2011 RELATIVO Al JUICIO numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos
ORDINARIO CIVil DE DIVORCIO NECESARIO Civiles en vigor del Estado, con las copias simples que
PROMOVIDO POR CARLOS DE LA CRUZ VAllES EN debidamente cotejadas y selladas notifíquese, córrase
CONTRA DE alGA EDITH HERNANDEZ MEla; CON traslado y emplácese a juicio a la demanda, haciéndole
FECHA CINCO DE DICIEMBRE DOS Mil ONCE, SE de su conocimiento que deberá dar contestación a la
DICTÓ PROVEIDO QUE COPIADO A LA lETRA. demanda en un término de NUEVE OlAS hábiles dicho
DICE:- . término empezará a correr al día siguiente de vencido el
JUZGADO PRIMERO FAMIl-IAR DE PRIMERA término para recoger el traslado, por lo que en el
INSTANCIA DEL PRlfIJ.'ERDISTRI~O JUDICIAL DEL momento de dar contestación a la misma, deberá
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A CINCO DE hacerlo refiriéndose a las peticiones ya cada uno de los
DICIEMBRE DE DOS Mil ONCE.- hechos aducidos por la parte actora en la demanda,
Visto lo de cuenta, se acuerda:- confesándolos o negándolos y expresando los que
UNICO.- Se tiene por presente al ciudadano CARLOS ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan
DE LA CURZ VAllES, parte actora con su escrito de hechos incompatibles de estos últimos, el silencio o las
cuenta y como lo solicita en el mismo y visto el estado evasivas harán que.se tengan por admitidos los hechos
que guardan los presentes autos y toda vez que de la sobre los que no se suscitó controversia; por lo que en
información rendida a esta autoridad por las el momento de dar su contestación podrá hacer valer
dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de sus excepciones, compensación o reconvención que en
Servicios .Jurldícos del Instituto Mexicano del Seguro derecho proceda, advertida en caso de no dar
Social, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, contestación a la misma será declarada en rebeldía, con
Sistema de Agua y Saneamiento, Secretaría de fundamento en el articulo 136 segundo párrafo del
Administración y Finanzas, Comisión Federal de Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a
Electricidad, Secretaria de Comunicaciones y dicha demandada para que señale domicilio para oír
Transportes del Estado, Instituto de Seguridad Social citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenida que en
del Estado de Tabasco, Dirección General de la Policía caso no hacerlo le surtirán sus efectos por listas fijadas
Estatal de Caminos, Director General de Televisión por en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter
Cable de Tabasco, S.A. de C.v, y Teléfonos de México personal, adju'ntase al presente proveido el auto de
S.A. de C.v., a través de la cual informaron a esta fecha uno de abril del presente año.-
autoridad, no haber localizado dato ni registro alguno a Notifíquese por lista. Cúmplase.- .
nombre de la demandada ÚlGA EDITH HERNANDEZ Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
MEla, en consecuencia se tiene al mismo como de MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero
domicilio ignorado por lo que con fundamento en los Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del
artículos 131, 132, 136 Y 139 fracción 11 del Código de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada YOSELlN
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, procédase JIMENEZ JIMENEZ, que autoriza y da fe.-
a notificar por edictos el presente proveído de tres en Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la
tres días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado misma fecha que en su encabezado. Lic. YJJ EXP.
y en un diario de mayor circulación que se editan en 420/2011.
esta ciudad, para los fines de hacerle del conocimiento PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL
a la ciudadana alGA EDITH HERNANDEZ MELa de la Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN DE TRES EN
demanda instaurada en su contra por los medios TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS
pertinentes para que comparezca ante juzgado en un DOCE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DOS Mil
término de CUARENTA OlAS hábiles a recoger las ONCE, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA,
copias de traslado y produzca su contestación, dicho TABASCO.-=-
término empezará a partir del día siguiente en que se
haga la última publicación, en caso de comparecer
dentro del citado término conforme a lo dispuesto por el

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ.
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración Y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 deVillahermosa, Tabasco.


